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ACTO 1/CG 17-7-25, por el que el Sr. Rector presenta informe al Consejo de Gobierno. 
 
ACTO 2/CG 17-7-25, por el que el Sr. Secretario General de la Universidad y del Consejo 
de Gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo de Gobierno, comunica la aprobación del acta de la sesión del 
Consejo de Gobierno celebrada el día 24 de junio de 2025. 
 
ACTO 3/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 18.1.y) de 
los Estatutos de la Universidad de Sevilla, el Sr. Rector da conocimiento al Consejo de 
Gobierno de los ceses y nombramientos siguientes: 
 
CENTROS: 
- Cese del Profesor Doctor Felipe Gutiérrez Mora, como Vicedecano de Infraestructuras y 

Servicios de la Facultad de Física; cese del Profesor Doctor José Acosta Jiménez, como 
Decano de la Facultad de Física; nombramiento del Profesor Doctor Felipe Gutiérrez Mora, 
como Decano de la Facultad de Física. 

- Cese del Profesor Doctor Alfonso Javier García González, como Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Educación; nombramiento de la Profesora Doctora María Puig Gutiérrez, 
como Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación. 

- Cese de la Profesora Doctora María del Carmen Márquez García, como Vicedecana de 
Ordenación Académica y Planes de Estudios de la Facultad de Matemáticas; 
nombramiento de la Profesora Doctora María Trinidad Villar Liñán, como Vicedecana de 
Ordenación Académica y Planes de Estudios de la Facultad de Matemáticas. 

- Cese del Profesor Doctor César Augusto Moreno Márquez, como Vicedecano de 
Estudiantes, Movilidad y Extensión Universitaria de la Facultad de Filosofía; 
nombramiento del Profesor Doctor Francisco de Paula Rodríguez Valls, como Vicedecano 
de Estudiantes, Movilidad y Extensión Universitaria de la Facultad de Filosofía. 

- Cese del Profesor Doctor Francisco de Paula Rodríguez Valls, como Vicedecano de 
Docencia y Ordenación Académica de la Facultad de Filosofía; nombramiento de la 
Profesora Doctora Alicia María de Mingo Rodríguez, como Vicedecana de Docencia y 
Ordenación Académica de la Facultad de Filosofía. 

- Cese del Profesor Doctor Alejandro García-Lomas, como Subdirector de Infraestructuras 
y Equipamiento de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería; nombramiento del Profesor 
Doctor José Luis Muriel Cabrera, como Subdirector de Infraestructuras y Equipamiento de 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 

 
DEPARTAMENTOS: 
- Cese del Profesor Doctor Francisco Javier López Baena, como Director del Departamento 

de Microbiología; nombramiento del Profesor Doctor José Manuel Rodríguez Martínez, 
como Director del Departamento de Microbiología. 
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- Cese del Profesor Doctor David Sánchez Rubio, como Director del Departamento de 
Filosofía del Derecho; nombramiento del Profesor Doctor Alfonso de Julios Campuzano, 
como Director del Departamento de Filosofía del Derecho. 

- Cese del Profesor Doctor Carlos Eugenio Rodríguez Jiménez, como Director del 
Departamento de Construcciones Arquitectónicas II; nombramiento del Profesor Doctor 
Juan Jesús Martín del Río, como Director del Departamento de Construcciones 
Arquitectónicas II . 

- Cese del Profesor Doctor Antonio Gonzalo Castellano Orozco, como Director del 
Departamento de Fisiología Médica y Biofísica; nombramiento del Profesor Doctor 
Antonio Gonzalo Castellano Orozco, como Director del Departamento de Fisiología 
Médica y Biofísica. 

- Cese del Profesor Doctor Pedro Román Graván, como Secretario del Departamento de 
Didáctica y Organización Educativa; cese de la Profesora Doctora María del Carmen 
Llorente Cejudo, como Directora del Departamento de Didáctica y Organización 
Educativa; nombramiento del Profesor Doctor Pedro Román Graván, como Director del 
Departamento de Didáctica y Organización Educativa. 

- Cese del Profesor Doctor Alfonso Bravo León, como Secretario del Departamento de 
Física de la Materia Condensada; cese de la Profesora Doctora Ángela María Gallardo 
López, como Directora del Departamento de Física de la Materia Condensada; 
nombramiento del Profesor Doctor Alfonso Bravo León, como Director del Departamento 
de Física de la Materia Condensada. 

- Cese del Profesor Doctor Antonio Matías Moro Muñoz, como Director del Departamento 
de Física Atómica, Molecular y Nuclear; nombramiento del Profesor Doctor Miguel 
Antonio Cortés Giraldo, como Director del Departamento de Física Atómica, Molecular y 
Nuclear. 

- Cese del Profesor Doctor Eduardo Román Vaca, como Director del Departamento de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social; nombramiento del Profesor Doctor Antonio 
José Valverde Asencio, como Director del Departamento de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  

- Cese del Profesor Doctor Manuel Caro Cabrera, como Director del Departamento de 
Sociología; nombramiento del Profesor Doctor Manuel Caro Cabrera, como Director del 
Departamento de Sociología. 

- Cese del Profesor Doctor Pedro Ángel Vázquez González, como Secretario del 
Departamento de Física Aplicada III; nombramiento del Profesor Doctor Pedro Pérez 
Fernández, como Secretario del Departamento de Física Aplicada III. 

- Cese del Profesor Doctor Alfredo Pérez Vega-Leal, como Secretario del Departamento de 
Ingeniería Electrónica; nombramiento del Profesor Doctor Alfredo Pérez Vega-Leal, como 
Secretario del Departamento de Ingeniería Electrónica. 

- Cese del Profesor Doctor Juan Manuel Barroso Martín, como Secretario del Departamento 
de Psicología Experimental; nombramiento del Profesor Doctor Juan Manuel Barroso 
Martín, como Secretario del Departamento de Psicología Experimental. 
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- Cese de la Profesora Doctora María Soledad Vázquez Santiago, como Secretaria del 
Departamento de Enfermería; nombramiento de la Profesora Doctora Elena Fernández 
García, como Secretaria del Departamento de Enfermería. 

- Cese del Profesor Doctor Jorge Ropero Rodríguez, como Secretario del Departamento de 
Tecnología Electrónica; nombramiento del Profesor Doctor Jorge Ropero Rodríguez, 
como Secretario del Departamento de Tecnología Electrónica. 

- Cese de la Profesora Doctora Regla Vera Guerrero, como Secretaria del Departamento de 
Farmacología, Pediatría y Radiología; nombramiento de la Profesora Doctora Regla Vera 
Guerrero, como Secretaria del Departamento de Farmacología, Pediatría y Radiología. 
 

ACUERDO 4.1.1/CG 17-7-25, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el 
artículo 18.1.f) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la Memoria de verificación del Título de Grado en Logopedia por la Universidad de Almería 
y la Universidad de Sevilla, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de 
Universidades, en su caso. 

 
ACUERDO 4.1.2/CG 17-7-25, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el 
artículo 18.1.f) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la Memoria de verificación del Título de Máster Universitario en Ciencias del Plasma, 
Astrofísica y Tecnologías de Fusión por la Universidad de Granada y la Universidad de 
Sevilla, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de 
Universidades, en su caso. 
 
ACUERDO 4.1.3/CG 17-7-25, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el 
artículo 18.1.f) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la Memoria de verificación del Título de Máster Universitario en Diseño, Arte y Nuevas 
Tecnologías. Gestión de Proyectos y Estrategias Culturales por la Universidad de Málaga y 
la Universidad de Sevilla, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 
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Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de 
Universidades, en su caso. 
 
ACUERDO 4.1.4/CG 17-7-25, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el 
artículo 18.1.f) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la Memoria de verificación del Título de Máster Universitario en Estadística Avanzada y 
Ciencia de Datos, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de 
Universidades, en su caso. 

 
ACUERDO 4.2.1/CG 17-7-25, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el 
artículo 18.1.f) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la modificación de la Memoria de verificación del Título de Grado en Comunicación 
Audiovisual, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de 
Universidades, en su caso. 

 
ACUERDO 4.2.2/CG 17-7-25, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el 
artículo 18.1.f) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la modificación de la Memoria de verificación del Título de Grado en Periodismo, en los 
términos de la documentación obrante en el expediente. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de 
Universidades, en su caso. 
 
ACUERDO 4.2.3/CG 17-7-25, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el 
artículo 18.1.f) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
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la modificación de la Memoria de verificación del Título de Grado en Publicidad y Relaciones 
Públicas, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de 
Universidades, en su caso. 
. 
ACUERDO 5.1/CG 17-7-25, por el que de conformidad con el artículo 18.1.o) de los 
Estatutos de la Universidad de Sevilla, previo informe favorable de la Comisión Académica, 
se conviene, por asentimiento, la aprobación de las bases de acuerdo con la Universidad 
Nacional del Litoral (Argentina), para la implantación de la doble titulación internacional de 
“Grado en Economía” por la Universidad de Sevilla y “Licenciado en Economía” por la 
Universidad Nacional del Litoral (Argentina), en los términos que constan en los documentos 
obrantes en el expediente. 
 
ACUERDO 6.1.1.1/CG 17-7-25, por el que de conformidad con el artículo 95.g) y 98 de los 
Estatutos de la Universidad de Sevilla, en relación con el artículo 39.2 del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada 
la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de 
la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la licencia septenal a 
D.ª Isabel Clúa Ginés, Profesora Titular de Universidad, adscrita al Departamento de 
Literatura Española e Hispanoamericana, para el curso académico 2025-2026, en la 
Universidad de Barcelona. 
 
ACUERDO 6.1.1.2/CG 17-7-25, por el que de conformidad con el artículo 95.g) y 98 de los 
Estatutos de la Universidad de Sevilla, en relación con el artículo 39.2 del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada 
la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de 
la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la licencia septenal a 
D. Antonio José Durán Guardeño, Catedrático de Universidad, adscrito al Departamento de 
Análisis Matemático, para el curso académico 2025-2026, en las Universidades de California, 
Berkeley (USA), de Baylor (USA) y de la Rioja. 
 
ACUERDO 6.1.1.3/CG 17-7-25, por el que de conformidad con el artículo 95.g) y 98 de los 
Estatutos de la Universidad de Sevilla, en relación con el artículo 39.2 del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada 
la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de 
la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la licencia septenal a 
D.ª María del Carmen Gallego Vega, Profesora Titular de Universidad, adscrita al 
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Departamento de Didáctica y Organización Educativa, para el curso académico 2025-2026, 
en las Universidades de Cantabria y de Cádiz. 
 
ACUERDO 6.1.1.4/CG 17-7-25, por el que de conformidad con el artículo 95.g) y 98 de los 
Estatutos de la Universidad de Sevilla, en relación con el artículo 39.2 del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada 
la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de 
la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la licencia septenal a 
D.ª María José Gómez Torres, Profesora Titular de Universidad, adscrita al Departamento de 
Didáctica y Organización Educativa, para el curso académico 2025-2026, en la Universidad 
de Huelva. 
 
ACUERDO 6.1.1.5/CG 17-7-25, por el que de conformidad con el artículo 95.g) y 98 de los 
Estatutos de la Universidad de Sevilla, en relación con el artículo 39.2 del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada 
la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de 
la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la licencia septenal a 
D. Javier Gil Flores, Catedrático de Universidad, adscrito al Departamento de Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en Educación, para el curso académico 2025-2026, en la 
Universidad de Cádiz. 
 
ACUERDO 6.1.1.6/CG 17-7-25, por el que de conformidad con el artículo 95.g) y 98 de los 
Estatutos de la Universidad de Sevilla, en relación con el artículo 39.2 del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, a la vista de la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada 
la cumplimentación de todos los trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de 
la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la concesión de la licencia septenal a 
D.ª Águeda Latorre Romero, Profesora Contratada Doctora, adscrita al Departamento de 
Educación Física y Deporte, para el curso académico 2025-2026, en las Universidades de 
Zaragoza y de Valladolid. 
 
ACUERDO 6.2.1/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; visto lo acordado en el Consejo Andaluz de Universidades de 26 de 
junio de 2012; se conviene, por asentimiento, que para el curso académico 2025-2026 el 
número de profesorado emérito que propone la Universidad de Sevilla sea de 31 profesores 
que se corresponden a 5 profesores en el tercer año de contrato, 10 profesores en el segundo 
año de contrato y 16 profesores que inician en el presente curso su relación contractual. 
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ACUERDO 6.2.2/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Estomatología y previo informe favorable 
de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el nombramiento como 
Profesor Emérito Ordinario del Doctor Pedro Bullón Fernández, mediante su contratación a 
tiempo parcial, para el curso académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.3/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Historia Antigua y previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el 
nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del Doctor Antonio Francisco Caballos 
Rufino, mediante su contratación a tiempo completo, para el curso académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.4/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Geografía Física y Análisis Geográfico 
Regional y previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por 
asentimiento, aprobar el nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del Doctor 
Fernando Díaz del Olmo, mediante su contratación a tiempo completo, para el curso 
académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.5/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Prehistoria y Arqueología y previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el 
nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del Doctor José Luis Escacena Carrasco, 
mediante su contratación a tiempo completo, para el curso académico 2025-2026. 
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ACUERDO 6.2.6/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Física de la Materia Condesada y previo 
informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el 
nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del Doctor Luis M.ª Esquivias Fedriani, 
mediante su contratación a tiempo completo, para el curso académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.7/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales y previo informe favorable de la Comisión Académica, se 
conviene, por asentimiento, aprobar el nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del 
Doctor Pablo Antonio Fernández Sánchez, mediante su contratación a tiempo completo, para 
el curso académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.8/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Zoología y previo informe favorable de la 
Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el nombramiento como 
Profesor Emérito Ordinario del Doctor José Carlos García Gómez, mediante su contratación 
a tiempo completo, para el curso académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.9/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Química Orgánica y Farmacéutica y previo 
informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el 
nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del Doctor Fernando Iglesias Guerra, 
mediante su contratación a tiempo completo, para el curso académico 2025-2026. 
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ACUERDO 6.2.10/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Teoría e Historia de la Educación y 
Pedagogía Social y previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por 
asentimiento, aprobar el nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del Doctor Vicente 
Llorent Bedmar, mediante su contratación a tiempo completo, para el curso académico  
2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.11/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Filología Alemana y previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el 
nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del Doctor Manuel Maldonado Alemán, 
mediante su contratación a tiempo completo, para el curso académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.12/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Estomatología y previo informe favorable 
de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el nombramiento como 
Profesora Emérita Ordinaria de la Doctora María Asunción Mendoza Mendoza, mediante su 
contratación a tiempo parcial, para el curso académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.13/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Farmacología, Pediatría y Radiología y 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
el nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del Doctor Javier Miñano Sánchez, 
mediante su contratación a tiempo completo, para el curso académico 2025-2026. 
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ACUERDO 6.2.14/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Matemática Aplicada II y previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el 
nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del Doctor Enrique Ponce Núñez, mediante 
su contratación a tiempo completo, para el curso académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.15/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica y 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
el nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del Doctor Antonio M.ª Rabasco Álvarez, 
mediante su contratación a tiempo completo, para el curso académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.16/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Periodismo II y previo informe favorable 
de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar el nombramiento como 
Profesor Emérito Ordinario del Doctor Ramón Reig García, mediante su contratación a 
tiempo completo, para el curso académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.17/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Bioquímica Vegetal y Biología Molecular 
y previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
el nombramiento como Profesor Emérito Ordinario del Doctor Miguel Ángel de la Rosa 
Acosta, mediante su contratación a tiempo completo, para el curso académico 2025-2026. 
 
ACUERDO 6.2.18/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
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y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social y previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, 
aprobar la primera renovación de la contratación a tiempo completo como Profesora Emérita 
Ordinaria para el curso académico 2025-2026 de la Doctora M.ª Fernanda Fernández López. 
 
ACUERDO 6.2.19/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Ingeniería Electrónica y previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera 
renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el 
curso académico 2025-2026 del Doctor Leopoldo García Franquelo. 
 
ACUERDO 6.2.20/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Psicología Social y previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera 
renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el 
curso académico 2025-2026 del Doctor Manuel García Ramírez. 
 
ACUERDO 6.2.21/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Ingeniería Energética y previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera 
renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el 
curso académico 2025-2026 del Doctor José Julio Guerra Macho. 
 
ACUERDO 6.2.22/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
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Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Química Inorgánica y previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la primera 
renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario para el 
curso académico 2025-2026 del Doctor José Antonio Odriozola Gordón. 
 
ACUERDO 6.2.23/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática y 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la primera renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario 
para el curso académico 2025-2026 del Doctor Francisco Rodríguez Rubio. 
 
ACUERDO 6.2.24/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Electrónica y Electromagnetismo y previo 
informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la 
primera renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario 
para el curso académico 2025-2026 del Doctor Ángel Benito Rodríguez Vázquez. 
 
ACUERDO 6.2.25/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Fisiología Médica y Biofísica y previo 
informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la 
primera renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario 
para el curso académico 2025-2026 del Doctor Francisco Sánchez Doblado. 
 
ACUERDO 6.2.26/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos y 
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previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la primera renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario 
para el curso académico 2025-2026 del Doctor José Miguel Toro Bonilla. 
 
ACUERDO 6.2.27/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previa evaluación positiva por parte de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, por iniciativa del Departamento de Microbiología y Parasitología y previo 
informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la 
primera renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario 
para el curso académico 2025-2026 del Doctor Antonio Ventosa Ucero. 
 
ACUERDO 6.2.28/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previos informes favorables del Departamento de Ingeniería Química 
y de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la segunda renovación 
de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Extraordinario para el curso 
académico 2025-2026 del Doctor Francisco Carranza Mora. 
 
ACUERDO 6.2.29/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previos informes favorables del Departamento de Estética e Historia 
de la Filosofía y de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la 
segunda renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario 
para el curso académico 2025-2026 del Doctor Antonio Hermosa Andújar. 
 
ACUERDO 6.2.30/CG 17-7-25, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los artículos 40.2 
y 42.6 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en la redacción 
dada por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el artículo 113 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla; previos informes favorables del Departamento de Lenguaje y 
Sistemas Informáticos y de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la segunda renovación de la contratación a tiempo completo como Profesor Emérito Ordinario 
para el curso académico 2025-2026 del Doctor Rafael Martínez Gasca. 
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ACTO 10.1/CG 17-7-25, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento del Informe 
sobre la actuación de la Inspección de Servicios durante el curso 2023-2024, en los términos 
del documento que se anexa (Anexo XI). 
 
ACUERDO 11.1/CG 17-7-25, por el que previo informe favorable de la Comisión de 
Asuntos Económicos, se conviene, por veinticinco votos a favor, ninguno en contra y cuatro 
abstenciones, proponer al Consejo Social e informar favorablemente las Cuentas anuales del 
ejercicio 2024 de la Universidad de Sevilla, en los términos del documento que se anexa 
(Anexo XII). 
 

Procede, con arreglo a los artículos 18.1.ñ) y 173.2 de los Estatutos de la Universidad 
de Sevilla, y 20.2c) del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, la remisión del documento objeto del 
presente Acuerdo al Consejo Social para su aprobación y al Claustro Universitario para su 
conocimiento. 
 
ACTO 12.1/CG 17-7-25, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento de la 
Memoria Anual de RadiUS, temporada 2024-2025, en los términos del documento que se 
anexa (Anexo XIII). 
 
ACUERDO 13/CG 17-7-25, por el que de conformidad con el artículo 18.1.o) de los 
Estatutos de la Universidad de Sevilla, se conviene, por asentimiento, aprobar los convenios 
de colaboración con otras Universidades e Instituciones y Personas, públicas y privadas, 
españolas y extranjeras. 
 

CONVENIOS GENERALES 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y 
CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:  
 
- Beijing Forestry University (China) Joint Lab 
- Biblioteca Nacional del Perú (Perú) 
- Universidad de Fernando Pessoa (Portugal) 
- Universidad de Monastir (Túnez) 
- Universidad de Regina (Canadá) 
- Universidad del Desarrollo - Udd (Chile) 
- Universidad Federal de Lavras 
- Universidad Finis Terrae (Santiago, Chile) 
- Universidad Finis Terrae (Santiago, Chile) 
- Universidad Nacional Autónoma de México - UNAM (México) 
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CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN:  
 
- Aertec Solutions, S.L. y Aertec Defence and Aerial Systems, S.L. 
- Aytana Aeroespacio y Defensa, S.L. 
- Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía y las Universidades 

Públicas Andaluzas de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Internacional de Andalucía, 
Jaén, Málaga y Pablo de Olavide 

- L´Alma Mater Studiorum -Università di Bologna (Italia) 
- Ministerio de Defensa 
- Patronato del Real Alcázar de Sevilla y Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces 
- Shanghai International Studies University - SISU (China) 
- Universidad Católica de Paraná (Brasil9 
- Universidad de Brasilia (Brasil) 
- Universidad de Florencia (Italia) 
- Universidad de Sao Paulo (Brasil) 
- Universidad de Sorbonne Universitè (SU) (Francia) 
- Universidad de Turín (Italia) 
- Universidad Federal do Pará 
- Universidad Nacional de Asunción (Paraguay) 
- Universidades Públicas Andaluzas de Almería, Cádiz, Granada, Huelva, Internacional de 

Andalucía, Jaén, Málaga y Pablo de Olavide 
- Università degli Studi di Perugia (UNIPG) (Italia) 
- Université Gustave Eiffel (Francia) 
- Wingenia, S.L. 
 
ACTO 14/CG 17-7-25, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento de los 
convenios celebrados con otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, 
de conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno. 
 

CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA Y CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN:  
 
- Agrosergon, S.L. 
- Ampa Los Manantiales 
- Andrés Esteban Martínez 
- Artificial Intelligence for Growth, S.L. 
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- Asaja Cádiz 
- Asociación Alzheimer Bierzo 
- Asociación Colaboración y Esfuerzo Sevilla con Honduras-ACOES Sevilla 
- Asociación de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas de Almería 

(COEXPHAL) 
- Asociación de Trasplantados de Médula Ósea y Enfermedades de la Sangre - ATMOS 
- Astreo, S.L. 
- Audin, S. L. 
- Ava Arquitectura Técnica y Gestión, S.L. 
- Ayuntamiento de Alhaurín El Grande 
- Ayuntamiento de Carmona 
- Ayuntamiento de Fuente Palmera 
- Ayuntamiento de La Palma del Condado 
- Capa Arquitectas, S.C.P. 
- Carlos Jiménez Bidón 
- Casamayor Perfiles, S.L. 
- Cima Recruitment 
- Cinta Martínez 
- Clc Legal & Sport, S.L. 
- Construcciones y Arquitectura Cansino, S.L. 
- Corporación Terciaria, S.A. 
- Crawford & Company, S.A. 
- CT Ingenieros AAI, S.L. 
- Cuatrecasas Legal, S.L.P. 
- Ediciones Prensa Libre, S. L. 
- El Golpe Creativos, S.L. 
- Emilio Antonio Granadero Fernández 
- Escipión Capital Partners, S.L. 
- Fernández Carreño David 
- Fundación Cajasol 
- Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U. 
- Gestores Técnicos de Obra, S.L. 
- Glow Animation, S.L.U. 
- Gras Arquitectura, S.L. 
- Greene Enterprise. S.L. 
- Grupo Aceitunas Guadalquivir, S.L. 
- Grupo Idie, S.L. 
- Hotel Burgo de Osma, S.A. 
- Iasc 2023, S.L.P. 
- Infobae España, S.L. 
- Instituto Superior de Estudios en Ciencias Sociales y Humanidades LHB 
- Irec 
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- Ismael Virués Mera 
- Javier Gamundi Servicios para la Arquitectura, S.L. 
- José Guillermo Chacón Montes 
- José María Astolfi Pérez de Guzmán 
- José Moreno Asencio 
- José Ramírez Villar 
- Juan González Utrera 
- Julia del Carmen Montero Jiménez 
- Kasas 360 Home Desing, S.L. 
- Lucero Arquitectos, S.L.P. 
- Lupicinio Rodríguez Jiménez 
- Mabera Proyectos y Servicios, S.L. 
- María del Sol Romero Díaz 
- Moncobra, S.A. 
- Montrel, S.A. 
- Nicolas Maldonado Fernández 
- Odyssey Alcaidesa, S.L. 
- Pablos Asesores de Administración Integral, S.L. 
- Pacto ETT, S.L. 
- People First Artificial Intelligence, S.L. 
- Pescacial, S.L. 
- Planea, Estudios y Proyectos, S.L. 
- Procono, S.A. 
- Residencia Universitaria Santa Ana, S.L. 
- Resm Opco, S.L.U. 
- Revestika Global, S.L. 
- Rover Infraestructuras 
- Sergio Álvarez García, S.L.U. 
- Servicios Podológicos Integrales, S.L. 
- Simbiosis Arquitectura, S.L. 
- Sociedad de Promoción y Desarrollo Económico y Social de la Isla de La Palma, Sociedad 

Anónima Unipersonal Medio Propio 
- Tecnolab. Laboratorios. S.L. 
- Torremesa, S.A. 
- Universidad Autónoma de Tamaulipas (México) 
- Universidad de las Artes (Cuba) 
- Universidade Federal de Ouro Preto (Brasil) 
- Urbanarquia 
- Urbanz Arquitectura y Urbanismo, S.L.U. 
- Zanobeet, S.L. 
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ACTO 15/CG 17-7-25, por el que se hace constar que no hay otros asuntos ni asuntos de 
trámite. 
 
ACTO 16.1/CG 17-7-25, por el que en el apartado de Preguntas del punto Ruegos y Preguntas 
se hace constar que no hay preguntas. 
 
ACTO 16.2/CG 17-7-25, por el que en el apartado de Ruegos del punto Ruegos y Preguntas 
interviene D. Juan Nicolás Cascales Barrios, Representante del Sector B. 
 
ACTO 0.2/CG 17-7-25, por el que siendo las doce horas y catorce minutos, agotado el Orden 
del Día, el Sr. Presidente levanta la sesión, agradeciendo a los presentes su asistencia y 
extendiéndose la presente Relación de Actos y Acuerdos, de cuyo contenido, como Secretario 
del Consejo de Gobierno, doy fe. 
 
 

El Secretario General, 
Martín Serrano Vicente. 
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I-5.3.2. Número de consultas a los 
resultados obtenidos de los datos 
analizados 

= = = D Ñ Ñ  

5.4. Conseguir que un 80% de la comunidad 
universitaria esté satisfecha con el uso y 

accesibilidad de las TIC para 2025. 

I-5.4.1. Principales actuaciones para 
mejorar la satisfacción de la comunidad 
universitaria con las TICA 

D Ñ D D Ñ D  

I-5.4.2. Satisfacción del Usuario Ñ D = = = D  
I-5.4.3. Número de Equipos conectados 
a la red cableada RIUS D Ñ2 = D D =  
I-5.4.4. Número máximo de usuarios 
distintos en REINUS Ñ Ñ2 = Ñ D D  
I-5.4.5. Número máximo de solicitudes 
de acceso Ñ Ñ2 Ñ Ñ n.d. Ñ  
I.-5.4.6. Número de puntos de acceso D D D = D D  
I.-5.4.7. Principales actuaciones para la 
mejora del Acceso y la Seguridad de 
RIUS 

D D = = D D  
 
I.-5.4.8. Espacios virtuales 

o I.-5.4.8.1. Espacios 
virtuales para estudios 
de Grado 

D = D = Ñ D  

o I.-5.4.8.2. Espacios 
virtuales para estudios 
de Máster 

D = = = Ñ D  
o I.-5.4.8.3. Espacios 

virtuales para el 
CFP/FORPA 

= Ñ2 D D D =  

5.5. Potenciar la formación transversal en 
competencias digitales del PDI, el PAS y los 

I-5.5.1. Número de Jornadas de 
formación en competencias digitales 
para el PDI 

D D2 Ñ D Ñ D  
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estudiantes, de tal manera que el 50% de ellos 
posean dichas competencias en 2025. 

I-5.5.2. Número de asistentes a las 
Jornadas de formación en competencias 
digitales para el PDI 

Ñ D2 Ñ D Ñ D  
I-5.5.3. Porcentaje PDI sobre el total que 
han asistido a los cursos de formación 
en competencias digitales 

= D2 = D Ñ D  
I-5.5.4. Número de Cursos en 
Competencias Digitales de formación 
para el PAS 

Ñ D = D D Ñ  
I-5.5.5. Número de asistentes a las 
Jornadas de formación para el PAS D D2 D Ñ D Ñ  
I-5.5.6. Porcentaje PAS sobre el total que 
han asistido a los cursos de formación 
en competencias digitales 

D Ñ D Ñ D Ñ  
I-5.5.7. Número de Cursos en 
Competencias Digitales de formación 
para Estudiantes 

Ñ Ñ D D D =  
I-5.5.8. Número de asistentes a las 
Jornadas de formación en competencias 
digitales para Estudiantes 

= Ñ2 D Ñ D Ñ  
I-5.5.9. Porcentaje Estudiantes sobre el 
total que han asistido a los cursos de 
formación en competencias digitales 

= Ñ2 = D Ñ D  

5.6. Modificar, para 2025, un 80% de las 
aplicaciones informáticas corporativas con una 

filosofía de diseño centrada en los usuarios. 

I-5.6.1. Nuevas aplicaciones 
informáticas = Ñ D Ñ D =  
I.-5.6.2. Nuevos servicios virtuales 
orientados a los usuarios Ñ D D Ñ Ñ D  

 
 
 

 Favorable      Desfavorable     Neutral    Pendiente de implantación  
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La Línea 6, “Eficiencia y Captación de Recursos” tiene como objetivo estratégico lograr 

que la Universidad de Sevilla utilice de manera óptima los recursos (humanos, 

materiales y económicos). Para ello, esta sexta línea del Plan Estratégico establece dos 

grandes objetivos: 

 

 

OE. 6.1. REESTRUCTURAR LOS PROCESOS  

OE. 6.2. PLANIFICAR LA GESTIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS 		

La implantación de esta sexta línea se articula a través de los siguientes documentos 

y planes de la US:  

¨  Presupuesto de la Universidad de Sevilla 

¨ Plan de Formación del Personal de Administración y Servicios 

¨ VII Plan Propio de Investigación y Transferencia 

¨ IV Plan Propio de Docencia 

 

En consonancia con las propuestas de futuro establecidas en nuestro Plan Estratégico 

2018-2025, se exponen a continuación los resultados y principales avances alcanzados 

en el transcurso del año 2024. 

¨ 6.1. Alcanzar la autosuficiencia financiera de todas aquellas unidades 

diferenciadas de la US, no vinculadas con las funciones básicas de la Universidad, 

para 2025. Propuesta pendiente de desarrollar a lo largo del horizonte temporal del 

plan. 

• I-6.1.1. Número de unidades diferenciadas de la US: 13 (al igual que en el 

2022). 

• I-6.1.2. Ingresos recibidos (sin IVA) por unidades diferenciadas:   

Unidades Ingresos ▲▼ 2023 

Colegio Mayor Hernando Colón 1.050.379,96 +2% 
Servicio de Actividades Deportivas 1.827.272,37 +3% 
Servicios Generales de Investigación 916.301,55 -1% 
Secretariado SAV 16.525,00 -33% 
Centro de Formación Permanente 3.797.854,00 -8,2% 

22 | Universidad de Sevilla

PLAN ESTRATÉGICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA PLAN ESTRATÉGICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

cumple con los requisitos de responsabilidad social en sus 
tres vertientes principales: económica, social y medioam-
biental, que avance más allá de las obligaciones legales y 
opere bajo el principio de sostenibilidad;

promociona la transparencia como principio sobre el que 
se apoye un comportamiento socialmente responsable de 
la institución;

construye un espacio de reflexión y de acción, abierto a la 
sociedad, que propicia su desarrollo y mejora el bienestar 
de la población;

procura que los niveles de excelencia, el debate crítico y los 
resultados de la investigación se apliquen rigurosamente 
en beneficio de la comunidad;

garantiza el cumplimiento de los principios y valores que 
presiden el presente plan: la igualdad de oportunidades, la 
pluralidad, el rigor, la honradez, la integridad, el respeto a 
los demás y el compromiso con el interés general.

SER UNA UNIVERSIDAD SOCIALMENTE RESPONSABLE Y SOSTENIBLE QUE

Maqueta_Indesign_03.indd   22 5/1/18   12:30
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Aula de la Experiencia 252.299,60 +24% 
Área Prácticas Clínicas (Odontología) 1.131.138,82 +4,4% 
Área Clínica de Podología 175.088,90 +5,6% 
Animalario Facultad de Farmacia 4.741,61 s/d 
Animalario Facultad de Medicina 3.390,00 -38% 
 

• I-6.1.3. Gastos soportados por unidades diferenciadas:1 

Unidades Gastos ▲▼2023 

Colegio Mayor Hernando Colón 965.549,27 -5,7% 
Servicio de Actividades Deportivas* 5.578.732,83 = 
Servicios Generales de Investigación 3.288.641,05 -20% 
Secretariado SAV 943.885,95 +9,1% 
Centro de Formación Permanente 3.264.646,00 -4,5% 
Aula de la Experiencia* 493.663,82 +9% 
Área Prácticas Clínicas (Odontología) 3.169.337,59 +1,8% 
Área Clínica de Podología 975.110,28 +5% 
Animalario Facultad de Medicina 583,85 -94% 
Animalario Facultad de Farmacia 4.900,98 -35% 
Animalario Facultad de Psicología 4.642,53 -60% 
(*) Sólo créditos no afectados 

• I-6.1.4. Ingresos recibidos versus Gastos soportados por unidades 

diferenciadas: 

Unidades Ingresos – Gastos  
2024 

Ingresos – Gastos  
2023 

Colegio Mayor Hernando Colón 84.830,69 4.974,53 
Servicio de Actividades Deportivas* -3.751.460,46 -3.803.972,60 
Servicios Generales de Investigación -2.372.339,50 -3.217.148,91 
Secretariado SAV -927.360,95 -839.997,82 
Centro de Formación Permanente 533.207,26 629.654,97 
Aula de la Experiencia* -241.364,22 -250.677,34 
Área Prácticas Clínicas (Odontología) -2.038.198,77 -2.028.841,85 
Área Clínica de Podología -800.021,38 -762.265,71 
Animalario Facultad de Medicina 2.806,15 -7.595,82 
Animalario Facultad de Farmacia -159,37 -5.152,79 
Animalario Facultad de Psicología -4.642,53 -11.810,36 

 

 
1 No están incluidos los gastos generales como limpieza, seguridad, etc. Sí están imputado los gatos de 
personal. 
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¨ 6.2. Alcanzar un crecimiento medio anual del 10% en los fondos propios de la US 

derivados de la explotación de su marca, de la puesta en marcha del Museo de la 

US y de la cesión de espacios a terceros. 

• I-6.2.1. Ingresos recibidos por explotación de la marca US: La tienda oficial 

de la Universidad de Sevilla sigue su actividad. En el 2024, por razones ajenas 

a su voluntad, tuvo que cerrar sus instalaciones físicas durante un periodo en 

los meses de primavera, pero continuó con su función, alcanzando unos 

resultados similares a los del año pasado. 

• I-6.2.2. Ingresos recibidos por la explotación Museo US: propuesta 

pendiente de actuación. 

• I-6.2.3. Ingresos recibidos por la cesión de espacios a terceros: 761.718,15€ 

que supone un incremento del 24% respecto al año 2023. 

¨ 6.3. Armonizar los costes indirectos derivados de los proyectos de creación y 

transferencia del conocimiento, así como de la oferta no oficial de la US, para 

ayudar a soportar los gastos de funcionamiento de la institución. 

• I-6.3.1. Costes indirectos proyectos de investigación: ingresos totales 

8.868.478,51€ (un porcentaje importante de ellos derivados de los anticipos 

FEDER); ingresos que financian el Presupuesto de la US 8.506.007,27€. 

• I-6.3.2. Costes indirectos proyectos de transferencia de conocimiento: 

ingresos totales 774.401,21€ (incremento del 20% respecto 2023); ingresos 

que financian el Presupuesto de la US 392.749,9 (incremento del 27% 

respecto 2027). 

• I-6.3.3. Costes indirectos CFP: ingresos totales 609.857,85€; ingresos que 

financian el Presupuesto de la US 609857,85€ (en ambas partidas supone un 

incremento del 53,6% respecto al 2023). 

¨ 6.4. Implantar estructuras administrativas eficientes y alineadas con la estrategia 

de la US. 

• I-6.4.1. Número de servicios y procesos reestructurados: 13 que supone un 

incremento del 116% respecto al año 2023. 

o Se crean las Oficinas de Campus de Apoyo a la Investigación (OCAIS) 
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o Se crea la Unidad Docentia, encargada de la gestión del programa de 

apoyo a la evaluación de la actividad docente del profesorado. 

o Se crea 1 Coordinación de Dato Estratégicos en la Gerencia.  

o Se crea 1 Titulado/a Superior en el Área en Orientación Universitaria 

y Participación estudiantil.  

o Se crea 1 Titulado/a Superior en el Área de Acceso y Admisión. 

o Se crea 1 Subdirección en el Área de Gestión Económica de 

Investigación (anteriormente denominada Fiscalización y Pagos) 

o Se crea 1 Jefe/a de Servicio en la Oficina de Proyectos Estatales y 

Autonómicos.  

o Se crean 4 Subdirectores en el Área de Gestión Económica.  

o Se crean 2 Jefaturas de Servicios en el Área de Gestión Económica. 

o Se crea 1 Jefatura de Servicio en el Área de Contratación y Patrimonio. 

o Se crea 1 Titulado/a Superior en el Servicio de Informática y 

Comunicaciones. 

o Se crea 1 Titulado/a Superior Medios Audiovisuales en la Unidad 

Multimedia Pirotecnia. 

o A los Responsables de Secretaría de Centro se les cambia el Subgrupo 

a A1A2 y nivel 25.  

¨ 6.5. Incrementar, para 2025, un 50% el grado de especialización y nivel de 

formación, tanto en el acceso como a lo largo de la carrera profesional, del 

personal de administración y servicios para un más eficiente desarrollo de sus 

tareas. 

• I-6.5.1. Incremento del grado de especialización y nivel de formación del 

Personal de Administración y Servicios: 31,88% informes de asistencia y/o 

aprovechamiento de formación especializada respecto al total de informes 

de asistencia y/o aprovechamientos emitidos. Incremento de 10,49 puntos 

respecto a 2023. 

Observaciones 2023: el dato reflejado de 45,10%, se trata de un dato 

erróneo. El correcto sería 21,39%. 
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N.º de informes de asistencia y/o aprovechamiento del personal 

técnico, de gestión y de administración y servicios en formación 

especializada: 2.277, lo que supone un incremento del 10,21% 

respecto a 2023. 

¨ 6.6. Aumentar, para 2025, el número de cursos especializados en la formación del 

personal de administración y servicios a un 70%. (55,74%). 

• I-6.6.1. Número Total de Cursos Especializados en la Formación de Personal 

de Administración y Servicios: 200 ediciones. Incremento del 8,70% respecto 

a 2023. 

• I-6.6.2. % de Cursos Especializados: 52,91%. Incremento del 17,32% respecto 

a 2023. 

¨ 6.7. Diseño de los RRHH de manera que se permita su desarrollo profesional y 

personal y se incremente su grado de satisfacción, al tiempo que se asegure la 

adecuación a los objetivos y estrategias de la institución y la capacidad de 

respuesta de las estructuras administrativas a las nuevas necesidades. 

• I-6.7.1. Número Total de PDI: 4.505 incremento del 1,4% respecto al 2023. 

• I-6.7.2. Número Total de PDI/Número de Estudiantes: 6,3% (4.505/71.139) 

incremento del 2% respecto al curso anterior. 

• I-6.7.3. Número Total de PDI/Número de Títulos: 11,61 cifra similar al curso 

anterior (Núm. de Titulaciones de Grado ofertadas desde 1er Curso= 106; 

Núm. de Máster Universitario Posgrado Oficial= 119; Núm. de Programas de 

Doctorado 32; Enseñanzas Propias= 116; Instituto de Idiomas=11; Aula 

Experiencia=4; Total= 388)  

• I-6.7.4. Número Total de PTGAS/Número de Estudiantes: 4,1% 

(2.945/71.139) incremento de un punto respecto al 2023. 

• I-6.7.5. Número Total de PAS/ Número de Títulos: 7,5% (2.945/388) que 

supone un decremento del 2% respecto al 2023. 

¨ 6.8. Fomentar la captación de fondos por generación, transmisión de 

conocimientos o enseñanzas no regladas. 

• I-6.8.1. Ingresos CFP: 3.797.854,00€ (decremento del 6% respecto al curso 

anterior). Importe que financia el presupuesto de la US 609.857,85€. 
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• I-6.8.2. Ingresos por proyectos competitivos: 41.818.985,46 (ver 

indicador I-2.4.1.) lo que supone un decremento del 2% respecto al 

2023. 

 
• Importe total captado Proyectos/Ayudas Estatales: 
 

AÑO 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 
FINANCIACIÓN 
CONCEDIDA  

2023 Prueba de concepto (PERTE CHIP) 949.753,20€ 

2023 Estancias de Movilidad (Seniors)  359.866,00€ 

2023 Estancias de Movilidad (Castillejo)  168.907,00€ 

2023 Proyectos generación del conocimiento 14.775.500,00 € 

2023 Proyecto Quantum Spain 148.000,00€ 

2023 María de Guzmán 51.337,12€ 

2023 Cultura de Defensa 2.000,00€ 

2023 Consolidación Investigadora 1.597.879,61€ 

2024 
Preparación y gestión de proyectos 
europeos y facilitar la atracción de talento 
internacional 

294.209,00€ 

2024 Investigaciones feministas 51.328,67€ 

2024 
Proyecto de I+D+I, en el ámbito 
experimental de la física de partículas y 
nuclear  

99.862,37€ 

2024 Cultura en Defensa 2.000,00€ 

2024 ATRAE 999.750,00€ 

2024 Consolidación investigadora 748.821,00€ 

2024 PPIT-FEDER  

 

TOTAL 
 

 

20.249.213,97 
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• Importe total captado Proyectos/Ayudas autonómicos: 
 

AÑO 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 
FINANCIACIÓN 

CONCEDIDA 

2023 Biodiversidad 252.417,00€ 

2023 Astrofísica 1.255.000,00€ 

2023 Proyectos de Investigación (Yacimiento Osuna) 40.000,00€ 

2024 Proyectos Prevención Riesgos 73.449,15€ 

2024 Proyectos de Investigación (Yacimiento Osuna) 40.000,00€ 

TOTAL 1.660.866,15€ 

Con respecto a los proyectos y ayudas de nivel Autonómico durante este último año las 
convocatorias de la Consejería de Universidades Investigación e innovación no se han 
instrumentado a través de convocatorias competitivas. 

 
• I-6.8.3. Ingresos por transferencia de conocimiento: Importe total captado= 

36.519.322,60 que representa un incremento del 25% respecto al 2023 

(14.658.082,68 (ERC) + 10.545.666,91 (FIUS) + 5.110.790 (AICIA) + 

1.490.369,16 (FIDETIA) + 4.714.413,85 (COLABORACIONES)). 
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Cuadro de Mando Integral Eje 3 Línea 6 

EJE ESTRATÉGICO III. CONSTRUYENDO PARA 
EL FUTURO 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
OE.6.1. Reestructurar los Procesos 

LÍNEA ESTRATÉGICA 
GENERAL 

6.Eficiencia y Captación de 
Recursos OE.6.2. Planificar la Gestión y Captación de Recursos 

RESPONSABLES 

GERENTE 

PLANES DE ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO UNIVERSIDAD DE SEVILLA DIR. RR.HH. 
VIC. TRANSFERENCIA 

VIC. ORDENACIÓN 
ACADÉMICA 

PLAN FORMACION DEL  
PAS 

VII PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
IV PLAN PROPIO DE DOCENCIA 

PROPUESTAS DE FUTURO INDICADORES 18-19 19-20 20-21 21-22 22-23 23-24 Tendencia 

6.1. Alcanzar la autosuficiencia financiera de todas aquellas 
unidades diferenciadas de la US, no vinculadas con las 

funciones básicas de la Universidad, para 2025. 

I-6.1.1. Número de unidades 
diferenciadas de la US D = = = = =  
I-6.1.2. Ingresos recibidos (sin 
IVA) por unidades diferenciadas D Ñ2 D D D =  
I-6.1.3. Gastos soportados por 
unidades diferenciadas D Ñ2 = D D =  
I-6.1.4. Ingresos recibidos versus 
Gastos soportados por unidades 
diferenciadas 

Ñ Ñ2 D D Ñ Ñ  

6.2. Alcanzar un crecimiento medio anual del 10% en los 
fondos propios de la US derivados de la explotación de su 
marca, de la puesta en marcha del Museo de la US y de la 

cesión de espacios a terceros. 

I-6.2.1. Ingresos recibidos por 
explotación de la marca US = = = = D =  
I-6.2.2. Ingresos recibidos por la 
explotación Museo US = = = = = =  
I-6.2.3. Ingresos recibidos por la 
cesión de espacios a terceros D Ñ2 D D Ñ D  

6.3. Armonizar los costes indirectos derivados de los 
proyectos de creación y transferencia del conocimiento, así 

I-6.3.1. Costes indirectos 
proyectos de investigación D Ñ2 D D Ñ D  



 

 118 

como de la oferta no oficial de la US, para ayudar a soportar 
los gastos de funcionamiento de la institución. 

I-6.3.2. Costes indirectos 
proyectos de transferencia de 
conocimiento 

D D = D Ñ D  

I-6.3.3. Costes indirectos CFP Ñ Ñ2 D Ñ D D  
6.4. Implantar estructuras administrativas eficientes y 

alineadas con la estrategia de la US. 
I-6.4.1. Número de servicios y 
procesos reestructurados Ñ Ñ D Ñ Ñ D  

6.5. Incrementar, para 2025, un 50% el grado de 
especialización y nivel de formación, tanto en el acceso 

como a lo largo de la carrera profesional, del personal de 
administración y servicios para un más eficiente desarrollo 

de sus tareas. 

I-6.5.1. Incremento del grado de 
especialización y nivel de 
formación del PTGAS. 

Ñ D D D Ñ D  

6.6. Aumentar, para 2025, el número de cursos 
especializados en la formación del personal de 

administración y servicios a un 70%. 

I-6.6.1. Número Total de Cursos 
Especializados en la Formación 
de PTGAS 

Ñ Ñ2 D D Ñ D  
I-6.6.2. % de Cursos 
Especializados Ñ Ñ2 D D Ñ D  

6.7. Diseño de los RRHH de manera que se permita su 
desarrollo profesional y personal y se incremente su grado de 

satisfacción, al tiempo que se asegure la adecuación a los 
objetivos y estrategias de la institución y la capacidad de 
respuesta de las estructuras administrativas a las nuevas 

necesidades. 

I-6.7.1. Número Total de PDI = = D D D D  
I-6.7.2. Número Total de 
PDI/Número de Estudiantes = = D = = D  
I-6.7.3. Número Total de 
PDI/Número de Títulos D D = D D D  
I-6.7.4. Número Total de 
PAS/Número de Estudiantes D = = = D =  
I-6.7.5. Número Total de PTGAS/ 
Número de Títulos D D = D D =  

6.8. Fomentar la captación de fondos por generación, 
transmisión de conocimientos o enseñanzas no regladas 

I-6.8.1. Ingresos CFP Ñ Ñ2 Ñ D Ñ Ñ  
I-6.8.2. Ingresos por proyectos 
competitivos D n.d. D D Ñ Ñ  
I-6.8.3. Ingresos por 
transferencia de conocimiento D D Ñ D D D  

 Favorable      Desfavorable     Neutral      Pendiente de implantación 
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La Línea 7, “Internacionalización”, tiene como objetivo estratégico seguir fomentando 

el proceso de internacionalización de la Universidad de Sevilla con el fin de atraer talento 

y recursos e impregnar de él a todos los elementos de gestión de nuestra institución. 

Para ello, el Plan Estratégico establece dos grandes objetivos: 

 

 

INTERNACIONALIZAR LA CREACIÓN, TRANSMISIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

IMPULSAR LA CULTURA DE INTERNACIONALIZACIÓN  

La implantación de esta séptima línea se articula a través de los siguientes planes 

operativos de la US:  

¨ Plan de Internacionalización de la Universidad de Sevilla 

¨ VII Plan Propio de Investigación y Transferencia 

¨ IV Plan Propio de Docencia 

En consonancia con las propuestas de futuro establecidas en nuestro Plan Estratégico 

2018-2025, se exponen a continuación los resultados y principales avances alcanzados 

en el transcurso del año 2024. 

¨ 7.1. Incrementar por término medio anual las competencias lingüísticas del 

PAS, el PDI y los estudiantes en un 10% (en 2016, el nivel de acreditación fue 

de, aproximadamente, un 20%). 

• I.7.1.1. Número de asignaturas impartidas en inglés: Un total de 268 

asignaturas se impartieron en ingles en el curso 23/24: 239 

asignaturas se impartieron en inglés en Grados (sin contar el grado 

en Estudios Ingleses) y 29 en Máster. Lo cual significa un incremento 

mínimo con respecto a las 261 asignaturas del curso 22/23. 

• I.7.1.2. Número de colaboradores docentes internacionales: Se 

mantiene el mismo número de colaboradores internacionales (no 

hispanohablantes) que en el curso 23/24, es decir 80. 

• I. 7.1.3. Número de itinerarios bilingües: Se mantienen los mismos 4 

grados, (con perfil diferenciado en DUA) que en el curso 23/24. 

22 | Universidad de Sevilla
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cumple con los requisitos de responsabilidad social en sus 
tres vertientes principales: económica, social y medioam-
biental, que avance más allá de las obligaciones legales y 
opere bajo el principio de sostenibilidad;

promociona la transparencia como principio sobre el que 
se apoye un comportamiento socialmente responsable de 
la institución;

construye un espacio de reflexión y de acción, abierto a la 
sociedad, que propicia su desarrollo y mejora el bienestar 
de la población;

procura que los niveles de excelencia, el debate crítico y los 
resultados de la investigación se apliquen rigurosamente 
en beneficio de la comunidad;

garantiza el cumplimiento de los principios y valores que 
presiden el presente plan: la igualdad de oportunidades, la 
pluralidad, el rigor, la honradez, la integridad, el respeto a 
los demás y el compromiso con el interés general.

SER UNA UNIVERSIDAD SOCIALMENTE RESPONSABLE Y SOSTENIBLE QUE
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Grado en Administración y Dirección de Empresas. II. Grado en 

Ingeniería Informática- Ingeniería del Software. III. Grado en Finanzas 

y contabilidad. IV. Grado en Finanzas. 

• I.7.1.4. Número total de estudiantes acreditados con nivel B1 o 

superior: El número total de estudiantes acreditados con nivel B1 o 

superior durante el curso 23/24 fue de 9.763 estudiantes, lo que 

supone un decremento del 49% respecto al curso anterior. 

o B1: 4267 curso 23/24 (decremento del 52% con respecto al 

curso 22/23). 

o B2: 4402 curso 23/24 (decremento del 45% con respecto al 

curso 22/23). 

o C1: 1012 curso 23/24 (decremento del 54% con respecto al 

curso 22/23).  

o C2: 82 curso 23/24 (decremento del 33% con respecto al 

curso 22/23). 

• I.7.1.5. % Estudiantes matriculados en títulos de Grado que 

acreditan un nivel igual o superior al B1: Un total de 22.058 

estudiantes se matricularon en el curso 23/24, con un nivel 

acreditado B1 o superior sobre un total de 52.072 estudiantes 

matriculados de grados en centros propios (48.087) y adscritos 

(3.985) (22.058/52.072=0,42; 42,3%), lo que representa un 

incremento del 5% respecto al curso anterior. 

o B1: 8.160 

o B2:10.320 

o C1: 3.350 

o C2: 228 

• I.7.1.6. Número de ayudas para alcanzar el nivel exigido para la 

obtención de los títulos de Grado. 

o Modalidad A (Ayudas para la adquisición de las competencias 

lingüísticas necesarias para la obtención del título de grado) 157 

ayudas (incremento del 91% respecto al curso anterior). 
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• I-7.1.7. Número de ayudas para la acreditación de un segundo 

idioma:  En el curso 2023-24 se han concedido 73 ayudas para la 

acreditación de un segundo idioma o para un nivel de acreditación 

de idiomas superior al requerido para la obtención del título de 

grado. Supone una disminución en el número de ayudas concedidas 

del 20% con respecto al curso anterior. 

(En el curso 2023-24 no se han convocado ayudas de idiomas para un 

tercer idioma) 

• I-7.1.8. Número de estudiantes matriculados en el Instituto de 

Idiomas: 3.008 estudiantes (curso 2023/2024) en los diferentes 

idiomas y niveles impartidos en el IDI. Esto supone un aumento del 

1% en la matrícula total en comparación con el curso académico 

anterior. 

Número de estudiantes matriculados en el IDI por idiomas: 

IDIOMAS OFICIALES 2017/18 2018/19 2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 2023/24 

Inglés 1.238 1.176 1.085 771 774 812 799 

Francés 353 322 347 308 286 294 246 

Alemán 290 269 282 284 266 244 249 

Italiano 170 171 160 150 195 223 201 

Ruso 30 33 38 33 28 22 23 

Árabe 50 40 40 27 27 27 20 

Portugués 78 87 87 59 65 69 55 

Japonés 123 117 107 93 112 118 104 

Griego 7 10 13 8 5 14 18 

Chino 36 36 40 39 31 32 28 

TOTAL IDIOMAS 
OFICIALES 2.375 2.261 2.199 1.772 1.789 1.855 1.743 

Español para 
extranjeros 1.058 1.050 1.048 485 1.037 1.124 1.240 
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Se analizará el grado de cumplimiento del Plan de Organización Docente, 
relativo a los desdobles de grupos en actividades prácticas, de laboratorio, 
campo, etc.  Para ello, se seleccionará, al inicio de cada año académico, una 
muestra de asignaturas con docencia práctica utilizando como criterio general 
de elección preferente las que presenten un mayor número de grupos 
desdoblados con escasez de alumnos matriculados. 
 
Asimismo, se tendrán en cuenta, para incluir en esta revisión detallada del 
funcionamiento de la docencia, los posibles malos resultados obtenidos en el 
curso pasado para esta misma línea de actuación, así como la existencia de 
petición expresa por parte de los propios Centros, el Vicerrectorado de 
Profesorado o la Defensoría Universitaria por presuntas incidencias 
detectadas en el curso anterior o denunciadas en éste. 
 
Cuando sea preciso, se requerirá a los Directores de Departamento 
correspondientes los datos relativos a estas asignaturas: profesorado, horario 
y lugar de impartición. Un inspector docente visitará a algunos de estos grupos, 
levantando acta de la visita. 
 
Se informará posteriormente del resultado de las actuaciones a los Centros 
afectados y los Departamentos (art. 47.1.b del Reglamento General de 
Actividades Docentes) de las eventuales deficiencias observadas, así como al 
Vicerrectorado de Profesorado de las conclusiones derivadas. 
 

 
5. Seguimiento de la publicación de los programas y proyectos docentes y 

horarios de tutorías 

 
A. El Reglamento General de Actividades Docentes establece que los Centros y 

Departamentos adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
publicidad de los proyectos docentes (art. 42.3), con unos contenidos precisos 
(art. 41.2).  En concreto, la información contenida en el programa de la 
asignatura debe publicarse, al menos, en el portal electrónico de la universidad 
con suficiente antelación (art. 11.2), facilitándose enlaces desde los portales 
de cada Centro. 
  

B. Por otra parte, los Departamentos están obligados a publicar en sus tablones 
de anuncios y portales electrónicos los horarios de tutorías y atención personal 
de sus profesores (art. 44.2). La Inspección de Servicios solicitará a los 
Departamentos una copia de horarios de tutorías para realizar un seguimiento 
muestral.  
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La Inspección de Servicios realizará un seguimiento y análisis de la publicación 
de los elementos citados, informando de las eventuales deficiencias a 
Departamentos y Centros (art. 46 y 47). 

 
6. Seguimiento del funcionamiento de Servicios específicos 

 
El Reglamento de la Inspección de Servicios de la Universidad de Sevilla 
(Acuerdo 9/CG 23-5-17) faculta a ésta para ejercer sus funciones en todos los 
ámbitos universitarios con el objetivo de promover buenas prácticas, la calidad 
de los servicios y la excelencia de los mismos (art. 1). 

 
En ese contexto, la Inspección de Servicios propone realizar el seguimiento de 
tres servicios específicos de gran interés en el ámbito universitario. Para ello, 
se diseñará un modelo de encuesta para cada propósito y se formularán las 
preguntas correspondientes a los responsables administrativos de dichos 
servicios mediante una entrevista personal o medio alternativo. Las respuestas 
recogidas, una vez analizadas, constituirán la base del informe específico que 
elaborará la Inspección de Servicios acerca de la idoneidad del procedimiento 
seguido para la prestación del servicio correspondiente.  
 
Las actuaciones previstas mantienen en general una línea de continuidad con 
los proyectos de cursos anteriores. 

 
- Actividad de las Comisiones de Docencia. Se propone la elaboración de un 

informe estadístico con los datos recopilados a través de una encuesta que 
permita cuantificar el número de conflictos académicos suscitados anualmente 
y deducir, en particular, cuántos de estos se debieron a controversias en 
relación con los proyectos docentes de las asignaturas. 
 

- Presencialidad del PAS en su puesto de trabajo. Se propone la redacción 
en términos estadísticos de un informe que refleje el nivel de asistencia al 
puesto de trabajo del PAS, similar al que se viene realizando en relación con 
el PDI desde el curso 2006/07. 
 

- Prevención de la conflictividad. Se propone realizar visitas a edificios donde 
se presten servicios universitarios, para tomar nota de las actividades llevadas 
a cabo y con el fin de promover una mejora de los procedimientos que incida 
en la resolución de potenciales conflictos, aplicando en lo posible acciones 
preventivas y orientando la ejecución de dichas acciones a procurar el 
mantenimiento de un buen clima laboral. La Inspección de Servicios elaborará 
un informe de cada visita con los resultados obtenidos. Para el curso que se 
inicia, se planea realizar visitas al menos a tres unidades administrativas con 
el objetivo indicado: Facultad de Medicina, Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Edificación y Escuela Internacional de Posgrado.   
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7. Informes 

Además de los informes ya citados, la Inspección de Servicios elaborará un 
informe anual al Rector, tras la finalización del curso, que deberá incluir: 

a) Resumen de todas las actuaciones realizadas. 
b) Grado de cumplimiento de las obligaciones docentes del profesorado, por 

centros, obtenidas de los controles internos y externos. 
c) Grado de cumplimiento de los Planes de Organización Docente de cada 

Centro. 
d) Grado de cumplimiento de los plazos de entrega y firma de actas de 

calificación. 
e) Grado de cumplimiento de la publicidad de programas y proyectos 

docentes y de tutorías 
f) Grado de cumplimiento del Calendario Académico. 
g) Análisis comparativos. 
h) Actuaciones extraordinarias llevadas a cabo por la Inspección de Servicios.  

 
Un resumen del citado informe, conteniendo los datos generales, se presentará 
al Consejo de Gobierno, para su conocimiento. Además, un informe 
pormenorizado en los resultados anuales obtenidos en cada Centro se elaborará 
por parte de la Inspección de Servicios a petición de los centros que así lo deseen 
y se presentará en fecha acordada con su Decanato/Dirección para conocimiento 
de los interesados. 
 
La Inspección de Servicios elaborará y facilitará otros informes que las normas y 
reglamentos establezcan. En particular, los fijados para los sistemas de 
evaluación de la actividad docente citados en el Reglamento General de 
Actividades Docentes (art. 71.3.b) o en los Sistemas de Gestión de la Calidad de 
los Títulos Oficiales que sean requeridos reglamentariamente (Procedimiento P02 
de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado). 

  
 

 8. Proyección exterior 

 
La Inspección de Servicios de la Universidad de Sevilla tiene previsto participar 
con ponencias en las XXIII Jornadas de Inspecciones de Servicios en la 
Universidad del País Vasco (Bilbao, 18-20 de octubre de 2023), así como 
colaborar en la organización del próximo Encuentro de Inspecciones de Servicios 
de Universidades de Andalucía, previsto a celebrarse en la Universidad de Málaga 
en fechas aún por determinar de 2024. 
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INFORME CONTROL HORARIO 
Método 

Durante todo el curso académico 2023/2024, los Centros continuaron el control 
interno diario de la docencia que venían realizando desde siempre, basado en el 
registro electrónico de control de horario denominado HORFEUS. La Inspección de 
Servicios, de acuerdo con su Plan de Actuación, volvió a realizar visitas presenciales 
a los centros con el propósito de validar los resultados de presencialidad del 
profesorado en el aula que los Centros habían obtenido, todo ello con el objetivo de 
tratar de detectar cualquier tipo de disfunción, si fuera el caso.  

El número de clases supervisadas por los centros durante el curso 2023/24 fue 
308.913 (una cifra casi idéntica al total de las controladas en el curso anterior 
2022/23, en el que se pudo hacer seguimiento de 309.295 clases en la Universidad 
de Sevilla). Por parte de los centros, se tiene constancia que el 94,9 % de las clases 
se han impartido, tras haberse analizado las justificaciones presentadas por los 
profesores sobre las incidencias inicialmente detectadas. Esta cifra porcentual es 
coincidente con la alcanzada en el curso anterior. 
 
Respecto al universo de incidencias que en el control horario se llevó a cabo en los 
Centros, se detectaron 48.750 incidencias iniciales (un 28 % del total), lo cual supone 
un mayor porcentaje en el número de incidencias en términos relativos respecto al 
curso anterior, debido probablemente a disfunciones generadas durante el proceso 
de registro de la presencia del profesor en el aula.  
 
Complementariamente, los Inspectores suelen históricamente realizar una o dos 
visitas a cada Centro, en semestres separados, sin previo aviso durante una mañana 
o tarde completa, levantándose acta final tras lo cual con los resultados obtenidos. 
En dicha acta se relacionan todas las incidencias detectadas y se entrega a la 
dirección del Centro para que ésta tramite el requerimiento de alegaciones al 
profesorado implicado. Una vez recibidas dichas justificaciones en la IS, se procede 
a analizar las justificaciones presentadas por los profesores a las incidencias 
encontradas en la visita y se emite una valoración final. De esta consideración se 
deducen dos indicadores normalizados: el porcentaje de incidencias registradas en 
la visita y el porcentaje de clases con constancia en la IS de haber sido impartidas.   
 
El número de clases en los Centros visitadas por los inspectores fue de 2.610 a lo 
largo del curso 2023/24 (muy similar al total de las controladas el curso pasado, que 
fueron 2.693). La diferencia existente entre el porcentaje de clases impartidas según 
los centros (94,9%) y el observado en las visitas cuatrimestrales (98,7%) se mantiene 
favorable a lo observado desde la Inspección de Servicios (IS).  

Tal como se muestra en la gráfica adjunta, se puede afirmar que las visitas de la 
Inspección de Servicios confirman y avalan los informes que emiten todos los Centros 
de la Universidad de Sevilla.  
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En la tabla que sigue se explicita la evolución de varios parámetros de interés como 
el porcentaje medio de incidencias registradas en  los Centros, el  porcentaje medio 
de clases con constancia en el Centro de haber sido impartidas, y el desglose 
porcentual de las justificaciones que los profesores han presentado sobre las 
incidencias detectadas.  Existe un margen de mejora consistente en lograr reducir el 
porcentaje de requerimientos de justificación que no fueron contestados por los 
profesores que habían generado incidencias en el control horario realizado por los 
Centros.  
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Resumen Histórico Control Horario de clases Informes Centros Visitas Inspección 
          

Total  
C

lases 

Incidencias 

%
 de  

Incidencias 

%
 C

lases 
im

partidas  
según  

el C
entro 

N
º Total de 

incidencias 

N
º Total de 
 clases  

visitadas 

%
 de clases 

im
partidas 

%
 incidencias 

observadas 

 Justificaciones 

 
No 

Parte Olvido 
Otro 

Lugar 
Otro 
Prof Enferm Viaje Órgano Otras Sin Justificar 

  1 2 3 4 5 6 7 8   

(2005-06) 2º C 2% 17% 12% 8% 10% 7% 1% 21% 22% 111.859 6.578 5,9% 97,4% 116 967 92,6% 12% 
2006-07  2% 19% 19% 9% 12% 7% 1% 15% 16% 289.911 21.405 7,4% 97,5% 219 1918 94,2% 11,4% 
2007-08  1% 20% 21% 6% 17% 8% 2% 11% 14% 328.168 18.863 5,7% 98% 160 1912 95,9% 8,4% 
2008-09  3% 19% 14% 4% 18% 9% 3% 14% 17% 292.110 10.851 3,7% 98,1% 168 1938 95,7% 8,7% 
2009-10  3% 16% 13% 5% 16% 8% 2% 17% 20% 282.616 10.241 3,6% 98,2% 160 2314 97% 8,7% 
2010-11  3% 20% 14% 4% 15% 8% 2% 18% 16% 315.486 10.492 3,3% 98,6% 134 2295 97,8% 5,8% 
2011-12  2% 20% 15% 8% 13% 7% 2% 19% 13% 309.427 10.775 3,5% 98,5% 128 2577 98% 5% 
2012-13  3% 21% 18% 5% 13% 9% 3% 20% 9% 338.449 10.054 3% 98,8% 121 2446 98,2% 4,9% 
2013-14  3% 22% 19% 7% 11% 8% 2% 16% 12% 340.391 11.184 3,3% 98,8% 131 2455 98,6% 5,3% 
2014-15 9% 23% 17% 6% 10% 7% 1% 18% 9% 322.006 12.422 3,9% 98,8% 107 2156 98,3% 5% 
2015-16 11% 23% 17% 5% 10% 6% 2% 16% 11% 336.201 14.406 4,3% 98,9% 122 2317 98,4% 5,3% 
2016-17 10% 19% 19% 5% 8% 4% 1% 16% 12% 319.333 17.001 5,3% 98,7% 184 2469 97,9% 7,5% 
2017-18 11% 19% 15% 5% 7% 3% 1% 19% 19% 326.200 20.029 6,1% 98,2% 166 2516 97,6% 6,6% 
2018-19 16% 16% 13% 5% 5% 3% 1% 15% 16% 364.837 28.134 7,7% 97,6% 194 2375 98,0% 8,2% 
2019-20 30% 16% 9% 3% 3% 2% 12% 15% 26% 177.357 23.523 13,3% 95,7% 124 1379 98,0% 9,0% 
2020-21 25% 8% 43% 2% 0% 0% 10% 10% 26% 269.272 121.674 45,2% 94,6% 89 1142 98,8% 7,8% 
2021-22 25% 18% 10% 3% 2% 1% 0% 16% 20% 333.866 50.907 15,2% 96,1% 269 2556 98,2% 8,7% 

2022-23 21% 21% 13% 4% 1% 1% 0% 22% 4% 309.295 39.649 12,8% 94,9% 163 2693 97,3% 6,1% 

2023-24 25% 17% 11% 4% 1% 1% 0% 22% 28% 308.913 48.750 15,8% 94,9% 170 2610 98,7% 6,5% 
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Los cuadros siguientes comparan los datos obtenidos en este año académico con los de los cursos anteriores. A nivel general de 
la Universidad de Sevilla, los porcentajes de impartición de clases en la serie azul se refieren a lo recopilado por los Centros, 
mientras que los de la serie roja se refieren a lo detectado en las visitas de Inspección. 
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En las siguientes gráficas se muestran sendos diagramas evolutivos del porcentaje de incidencias sin justificar frente al número 
total de clases reflejadas y frente al número total de incidencias, que se reflejaron en los informes mensuales. 
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En el siguiente diagrama de barras se detallan los porcentajes de clases impartidas, según los informes mensuales de cada Centro 
y según los resultados de las visitas cuatrimestrales realizadas por los Inspectores de Servicios. La secuencia está ordenada en 
sentido creciente respecto a la primera variable (% según Centro). Los porcentajes medios del global de la Universidad de Sevilla 
se incluyen en el sumario gráfico. 
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Centro % de clases impartidas 

C16 84,7% 
C14 87,0% 
C23 87,3% 
C02 89,0% 
C11 89,2% 
C18 89,8% 
C05 92,1% 
C13 94,4% 
US 94,9% 
C04 95,0% 
C15 96,0% 
C12 96,8% 
C20 97,6% 
C08 98,0% 
C01 98,4% 
C45 98,5% 
C07 98,8% 
C21 99,0% 
C03 99,3% 
C22 99,3% 
C98 99,4% 
C19 99,4% 
C09 99,5% 
C10 99,6% 
C06 99,6% 
C17 99,8% 

 
% clases impartidas según los Centros  
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% clases impartidas según la Inspección 

Centro % de clases impartidas 
C05 88,0% 
C07 96,1% 
C02 96,2% 
C11 96,3% 
C98 97,5% 
C15 98,1% 
US 98,7% 
C14 98,7% 
C18 98,8% 
C03 99,0% 
C04 99,1% 
C16 99,4% 
C01 100,0% 
C06 100,0% 
C08 100,0% 
C09 100,0% 
C10 100,0% 
C12 100,0% 
C13 100,0% 
C17 100,0% 
C19 100,0% 
C20 100,0% 
C21 100,0% 
C22 100,0% 
C23 100,0% 
C45 100,0% 
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Diferencias entre  
Informes Centros – Visitas  (%) 

Centro 
Diferencia 

porcentuales 
C16 -14,7% 
C23 -12,7% 
C14 -11,7% 
C18 -9,0% 
C02 -7,2% 
C11 -7,1% 
C13 -5,6% 
C04 -4,0% 
US -3,8% 
C12 -3,2% 
C20 -2,4% 
C15 -2,1% 
C08 -2,0% 
C01 -1,6% 
C45 -1,5% 
C21 -1,0% 
C22 -0,7% 
C19 -0,6% 
C09 -0,5% 
C10 -0,4% 
C06 -0,4% 
C17 -0,2% 
C03 0,4% 
C98 1,9% 
C07 2,7% 
C05 4,0% 
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En las siguientes páginas se realiza un análisis conclusivo de los datos obtenidos, tanto según los informes mensuales de los 
Centros como según los resultados de las visitas cuatrimestrales realizadas por los Inspectores de Servicios.  
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Análisis. 
1) El número de clases analizadas por los Centros durante el curso 2023/2024 

fue 308.913 (una cifra similar a las controladas en el curso anterior 2022/2023, 
en el que se pudo hacer seguimiento de 309.295 clases en la Universidad de 
Sevilla). 

2) El número de clases visitadas en los Centros por los inspectores fue de 2.610 
a lo largo del curso 2023/2024 (una cantidad también muy similar a las 
controladas el curso pasado, que fueron 2.693). 

3) La diferencia existente entre el porcentaje de clases impartidas según los 
centros (media de 94,9%) y el observado en las visitas cuatrimestrales (media 
de 98,7%) se mantiene en valores bajos como ha venido ocurriendo en los 
últimos años, si bien de nuevo el resultado obtenido por las visitas de 
inspección es mejor que el observado desde los Centros. 

4) El porcentaje de incidencias inicialmente detectadas por los Centros (28 %) 
fue mayor que el generado en el curso anterior.  

5) El número de incidencias que los profesores no justifican correctamente a los 
equipos de gobierno de los Centros respectivos ha aumentado, situándose en 
un 28 % de los casos. 

6) Las diferencias entre los porcentajes de clases impartidas, obtenidas desde lo 
observado en las visitas cuatrimestrales y a partir de los informes emitidos por 
el propio Centro, se distribuyen en el intervalo [-14.7, +4.0], con media de la 
Universidad en -3.8%.  En 18 de los 25 Centros analizados, las diferencias no 
fueron superiores a 5 puntos. Los Centros donde las diferencias fueron más 
acusadas fueron C16 (-14.7%), C23 (-12.7%) y C14 (con -11.7% ), por un lado, 
mientras que en el otro extremo fueron C05 (con +4.0%) y C07 (con +2.7%). 

7) En las 50 visitas cuatrimestrales realizadas durante el curso 2022/23, se ha 
podido comprobar que en 37 ocasiones se estaban impartiendo el 100% de 
las clases programadas.  

8) El uso de HORFEUS en algunos Centros está suponiendo un incremento 
importante en el número de incidencias iniciales (subsanables cuando los 
usuarios se habitúen plenamente a su funcionamiento). Estamos convencidos 
que las altas cifras de presencialidad en clase que han estado exhibiendo los 
centros volverán a poder igualarse con lo alcanzado en cursos anteriores.  Los 
óptimos resultados encontrados en las visitas de inspección realizadas a estos 
Centros, así nos lo permiten aventurar. La percepción de la IS es que los 
Centros afectados están razonablemente satisfechos la experiencia de 
implantación del sistema HORFEUS, una vez corregidas las dificultades que 
han ido apareciendo.  
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Balance final. 
En resumen, podemos afirmar que las visitas confirman y avalan los informes 
de  todos los Centros, muy similares a los de cursos anteriores, en los que: 
 
 • Se tiene constancia, según los Informes de los Centros, de que el 95% 
de las clases programadas para el curso 2023/24 se han impartido. Según la 
Inspección en sus visitas, el porcentajes de normalidad en la impartición de 
clases programadas ha sido del 98,7 % en el curso 2023/24.  
 
 
 • Sólo en el 0,75 % del total de clases programadas ha ocurrido una 
incidencia en la que no se ha aportado explicación justificativa.  
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CALENDARIO  ACADÉMICO 
Desde el curso 2008/09, el Plan de Actuación de la Inspección de Servicios 
contempla el seguimiento del Calendario Académico como actividad a realizar. El 
Calendario Académico del curso 2023/2024 fue aprobado por acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 17 de marzo de 2023.  
 
La IS, a requerimiento del Vicerrectorado de Estudiantes, ha emitido 27 informes 
referidos a peticiones procedentes de 18 Centros para una completa adecuación de 
este calendario a la dinámica de los Centros correspondientes, en referencia a 
periodos de exámenes, fechas de comienzo y final de cuatrimestres, etc. 
 
Además, la IS tenía previsto realizar, según su Plan de Actuación, un seguimiento de 
las clases en los finales de los cuatrimestres en los distintos Centros, por lo que una 
parte de las visitas se llevaron a cabo en la última quincena de clases de los 
cuatrimestres, tanto del primer cuatrimestre como del segundo.  
 
En concreto, se localizaron en los finales de los cuatrimestres fechas para 32 de las 
50 visitas realizadas en total, lo cual supuso la comprobación de 1473 clases. La 
media de clases con constancia de haberse impartido fue del 97,30% en tales fechas, 
sólo algo más de un punto inferior a la media porcentual obtenida a lo largo de todo 
el curso que fue del 98,7%. Este resultado consolida la valoración establecida en 
años precedentes, que garantiza que la docencia en nuestros Centros se ajusta 
rigurosamente al calendario académico establecido. 
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VISITAS CENTROS ULTIMA QUINCENA DE CUATRIMESTRES 

CENTRO  FECHA 
INCIDENCIAS 

INICIALES 
CLASES 

VISITADAS 
% CLASES 

IMPARTIDAS 

C01 14/05/2024 2 64 100,00% 
C02 13/12/2023 3 41 100,00% 
C02 13/05/2024 7 24 89,60% 
C03 13/12/2023 2 59 100,00% 
C03 17/05/2024 3 37 97,30% 
C04 15/12/2023 3 109 100,00% 
C05 23/05/2024 11 21 47,60% 
C06 13/12/2023 0 43 100,00% 
C06 17/05/2024 0 7 100,00% 
C07 14/05/2024 7 55 94,50% 
C09 21/12/2023 1 24 100,00% 
C10 20/12/2023 0 16 100,00% 
C10 16/05/2024 0 10 100,00% 
C11 20/12/2023 12 53 92,50% 
C11 16/05/2024 4 54 100,00% 
C13 21/05/2024 7 25 100,00% 
C14 13/05/2024 2 37 100,00% 
C15 20/12/2023 0 41 100,00% 
C15 23/05/2024 8 37 96,00% 
C16 20/12/2023 9 128 99,00% 
C17 13/12/2023 0 23 100,00% 
C17 17/05/2024 0 2 100,00% 
C18 17/05/2024 3 69 100,00% 
C20 14/12/2023 2 64 100,00% 
C21 15/05/2024 0 34 100,00% 
C22 13/12/2023 2 36 100,00% 
C22 17/05/2024 0 4 100,00% 
C23 14/12/2023 0 44 100,00% 
C23 15/05/2024 3 54 100,00% 
C45 15/12/2023 4 70 100,00% 
C45 16/05/2024 8 155 100,00% 
C98 20/12/2023 4 33 97,00% 
TOTALES 32 visitas de 50 107 1473 97,30% 
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CIERRE Y FIRMA DE ACTAS. 
La Inspección de Servicios ha verificado el grado de cumplimiento de los plazos 
establecidos para el cierre y entrega de actas de calificación (artículo 27 de la 
Normativa Reguladora de Exámenes, Evaluaciones y Calificaciones), y reflejados en 
el Calendario Académico, aprobado en el CG citado antes. 
 

Cierre de Actas 
 
Como en años anteriores se ha realizado un seguimiento a todas las convocatorias. 
Finalizado el plazo, la Inspección ha enviado periódicamente correos electrónicos a 
las Secretarías de los Centros con peores resultados, urgiéndoles a reclamar el cierre 
de las actas a los profesores responsables.  
 
En los cuadros siguientes, para cada convocatoria aparece el número de actas sin 
cerrar, en distintas fechas posteriores a la fecha límite establecida y en cada uno de 
los Centros, así como el mismo dato, pero porcentual respecto del total de actas de 
cada Centro. Se han ordenado los Centros por el número total de actas sin cerrar en 
cada una de las oleadas. Conviene advertir que las denominaciones de las 
convocatorias han cambiado, si bien se mantiene el nombre del mes de referencia 
para identificarlas en el histórico. 
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Se presenta a continuación la comparativa porcentual de la convocatoria de febrero 
en los últimos años. Se puede observar que la situación en esta convocatoria es peor 
que la de septiembre, pero también mantinene una mejora sostenida. El comienzo 
del nuevo curso motiva que las actas de septiembre se cierren con mayor diligencia 
que las actas de febrero, donde no existe esa presión. 
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Firma de Actas 
En cada convocatoria, se ha solicitado por escrito a las Secretarías de los Centros el 
estado de la firma de las Actas, trascurridas varias semanas desde el fin del plazo 
para ello. Cuando se ha considerado necesario, la Inspección ha escrito a cada uno 
de los profesores afectados urgiéndoles la firma de las actas pendientes. 
Posteriormente se ha vuelto a contactar con las Secretarías para verificar que los 
profesores efectivamente las habían firmado.  
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Balance 
El balance final que podemos hacer es notablemente positivo, al igual que en años 
anteriores. No obstante, aún queda margen para la mejora en unos pocos Centros. 
  
La Inspección de Servicios ha verificado el  grado de cumplimiento de los plazos 
establecidos para el cierre y entrega de actas de calificación (artículo 27 de la 
Normativa Reguladora de Exámenes, Evaluaciones y Calificaciones), y reflejados en 
el Calendario Académico, aprobado en el CG citado antes. 
 
Como en años anteriores, conviene advertir que en varios Centros con gran número 
de profesores implicados se había ampliado el período de realización de exámenes 
de segunda convocatoria en varios días como consecuencia de la gran cantidad de 
asignaturas que realizaban sus exámenes en estas fechas. Por tanto, el plazo 
establecido en esos casos fue muy difícil de cumplir para algunos de sus profesores. 
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SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE 
ORGANIZACIÓN DOCENTE 
Planes de Asignación de Profesorado incompletos. 
El RGAD recoge en su articulado que el Plan de Organización Docente (POD) debe 
ser completo (art 34.1), real (art 34.3) y estar permanentemente actualizado (art 
38.4). Entre las actuaciones ordinarias de la Inspección de Servicios para el curso 
2022/23 se planteó la comprobación de que la Asignación de Profesorado en los 
Planes de Organización Docente estuviera completa. 
 
Esta iniciativa cuenta ya con varios años de experiencia a pesar de diversas 
dificultades inherentes: la aplicación informática UXXI tiene ciertas limitaciones. La 
asignación de docencia está ligada a los plazos  de los contratos, por ejemplo, y se 
producen retrasos de asignación en aquellos casos en que los concursos de plazas 
no se han podido resolver aún al comienzo de curso. Asimismo, los datos de 
HOMINIS no se descargan automáticamente en UXXI, aun cuando ya exista un 
sistema de integración entre ambas aplicaciones que facilite el proceso de la 
asignación docente del profesorado. 
 
Existe a disposición de los Centros un informe (accredsindoc_uxxi_cen), al que se 
tiene acceso vía Secretaría Virtual de la web,  que les permite conocer en cada 
momento los créditos que están sin asignar en su POD grabado, describiendo 
asignaturas, departamentos y áreas afectadas. Este ágil instrumento facilita la 
detección rápida para la resolución de problemas de esta naturaleza. 
 
En el curso 2023/24, las sucesivas consultas realizadas mediante este medio han 
evidenciado que los puntuales episodios de carencia de grabación de la asignación 
de profesores en el POD se han solventado en un tiempo razonable. Conviene aclarar 
que una hipotética carencia en la grabación de datos en el POD no implica ausencia 
de profesores en clase. De hecho, como en cursos recientes, no se ha detectado 
ningún caso de retraso significativo en el comienzo de la docencia. 
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Control de grupos de prácticas en el POD. 
Todos los años se llevan a cabo visitas de inspección a grupos específicos de 
actividad práctica y de laboratorio con el fin de comprobar el grado de similitud 
existente entre los créditos que realmente se están impartiendo y los que con 
anterioridad se habían asignado en el Plan de Organización Docente (POD) del 
Centro. Desde que se puso en marcha esta línea de trabajo, la Inspección de 
Servicios ha analizado más de 900 asignaturas. En el curso 2023/24 se realizó un 
seguimiento específico a 24 asignaturas.  

Los criterios utilizados para la selección de tales asignaturas a inspeccionar se 
mantuvieron respecto a años anteriores. A saber,   

• Mayor encargo en créditos. 
• Menor Ratio [nº alumnos/ nº grupos prácticos]. 
• Preselección sugerida por los resultados de la inspección realizada en años 

precedentes. 
• Indicaciones expresas del Vicerrectorado de Profesorado y la Defensoría 

Universitaria.  
 
Junto a estas variables de decisión, se procuró diversificar el ámbito de las visitas de 
inspección, evitando concentrarlas en los mismos Departamentos. La metodología 
de actuación es la siguiente: 
 
Una vez que la Inspección selecciona las asignaturas con docencia práctica a visitar 
en base a los criterios generales antes especificados,  

a) Se comprueba si los datos de cada materia (profesorado, horario y lugar de 
impartición) están grabados en UXXI. En caso de que no lo estén o estén 
incompletos, se solicita la información complementaria a los Directores de los 
Departamentos correspondientes. 

b) Un Inspector de Servicios visita, sin previo aviso, alguno de los grupos de 
prácticas de la asignatura. En dicha visita, el Inspector mantiene entrevistas 
con profesores y/o alumnos, levantando acta del resultado de la inspección.  

c) Se informa a los Departamentos en los que se han encontrado desfases 
significativos entre los créditos asignados y los realmente impartidos, 
pidiéndoles explicaciones o alegaciones al respecto. 

d) Una vez completada la información sobre los desfases detectados con las 
respuestas recibidas por parte de los profesores y Departamentos afectados,  
se informa al  Vicerrectorado de Profesorado y a los Centros implicados. 

 
 
 
2. Actuaciones y resultados 
 



 
 

Inspección de Servicios 

Página 46 de 80 

En la gran mayoría de los casos (el 99% de los créditos analizados en los últimos 
años), se ha podido comprobar que el desempeño docente real coincidía 
exactamente con el encargo establecido en el POD. En las asignaturas que, por el 
contrario, se detectaron diferencias negativas entre el encargo docente asignado y el 
que realmente se impartía, se ha puesto en conocimiento del Vicerrectorado de PDI 
el desfase detectado para corregir a la baja el número de desdobles. 

Las asignaturas controladas por los Inspectores de Servicios fueron las siguientes: 
 

1) Redacción y Ejecución de Proyectos  
CÓDIGO:1530023               TITULACIÓN: Grado en Biología 

2) Metodología de la Evaluación  
CÓDIGO: 1740015              TITULACIÓN: Grado en Pedagogía  

 
3) La Expresión Plástica en la Infancia y su Didáctica                             

CÓDIGO: 1940027              TITULACIÓN: Grado en Educación Infantil 

4) Taller de Exploración del Entorno  
CÓDIGO: 1940041              TITULACIÓN: Grado en Educación Infantil   

 
5) Literatura Española                                    

CÓDIGO: 1950037              TITULACIÓN: Grado en Educación Primaria  

6) Métodos, Recursos Didácticos y Técnicas de Investigación en el Aula 
de Lengua Inglesa CÓDIGO: 1950038              TITULACIÓN: Grado en 
Educación Primaria  

7) Dibujo 2. Expresión y Comunicación  CÓDIGO: 2330006    TITULACIÓN: 
Grado en Fundamentos de Arquitectura  

8) Física II: Fundamentos de las Instalaciones      
 CÓDIGO: 2440017               TITULACIÓN: Grado en Edificación  

9) Fundamentos de la Motricidad Humana     
 CÓDIGO: 2540006   TITULACIÓN: Grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte (2023)  

10)  Acceso Inteligente a la Información CÓDIGO: 2040038 TITULACIÓN: 
GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA-INGENIERÍA DE 
COMPUTADORES 

 
11)  Derecho en la Informática CÓDIGO: 2050031 TITULACIÓN: GRADO EN 

INGENIERÍA INFORMÁTICA – INGENIERÍA DEL SOFTWARE 
 

12)  Teoría del Consumo Digital CÓDIGO: 2110059 TITULACIÓN: GRADO EN 
PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS  
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13)  Álgebra Lineal y Numérica CÓDIGO: 2040002 TITULACIÓN: GRADO EN 
INGENIERÍA INFORMÁTICA-INGENIERÍA DE COMPUTADORES  

 
14)  Cálculo Infinitesimal CÓDIGO: 1710003 TITULACIÓN: GRADO EN 

MATEMÁTICAS 
 

15)  Diseño y Pruebas I CÓDIGO: 2050048 TITULACIÓN: GRADO EN 
INGENIERÍA INFORMÁTICA-INGENIERÍA DEL SOFTWARE 

 
16)  Estructuras de Datos y Algoritmos CÓDIGO: 2260015 TITULACIÓN: 

GRADO EN INGENIERÍA DE LA SALUD (POR LAS UNIVERSIDADES DE 
MÁLAGA Y SEVILLA) 

 
17)  Fundamentos Físicos de la Informática CÓDIGO: 2060009 TITULACIÓN: 

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA-TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS 
 

18)  Ingeniería de Requisitos CÓDIGO: 2050020 TITULACIÓN: GRADO EN 
INGENIERÍA INFORMÁTICA-INGENIERÍA DEL SOFTWARE 

 
19)  Tecnologías Avanzadas de la Información CÓDIGO: 2060024 

TITULACIÓN: GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA-TECNOLOGÍAS 
INFORMÁTICAS 

 
20)  Bioquímica CÓDIGO: 1770037 TITULACIÓN: GRADO EN QUÍMICA 

 
21)  Cristalografía CÓDIGO: 1770002 TITULACIÓN: GRADO EN QUÍMICA 

 
22)  Fundamentos de Programación CÓDIGO: 2050001 TITULACIÓN: 

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA-INGENIERÍA DEL SOFTWARE 
 

23)  Introducción a la Ingeniería del Software y los Sistemas de Información 
II CÓDIGO: 2050047 TITULACIÓN: GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA-INGENIERÍA DEL SOFTWARE 

 
24)  Sistemas Operativos CÓDIGO: 2060017 TITULACIÓN: GRADO EN 

INGENIERÍA INFORMÁTICA-TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS 
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Es importante resaltar que, por parte de la Inspección de Servicios, se pudo constatar 
en la fecha en que se llevó a cabo el control que no estaban grabadas en Universitas 
XXI el calendario de sesiones y número de créditos asignados a cada profesor en un 
buen número de asignaturas. Sin embargo, los créditos que se estaban impartiendo 
no tenían desajustes en 22 de los 24 casos analizados. En uno de ellos, se estimó 
un desajuste “en positivo”  de 4.2 créditos (Código: 1950037), mientras que en otro 
caso se cuantificó que el desajuste en negativo podría rondar los 6.2 créditos 
(Código: 2110059).  
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PUBLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
LAS ASIGNATURAS Y DE LOS PROYECTOS  
 
Introducción 

 
El Reglamento General de Actividades Docentes (RGAD) establece que los Centros y 
Departamentos adoptarán las medidas necesarias para garantizar la publicidad de los 
proyectos docentes (art. 42.3), con unos contenidos precisos (art. 41.2). En concreto, 
la información contenida en el programa de la asignatura debe publicarse, al menos, 
en el portal electrónico de la universidad con suficiente antelación (art. 11.2), 
facilitándose enlaces desde los portales de cada Centro. El RGAD señala además que 
los programas y proyectos deben publicarse, al menos (es decir, obligatoriamente) en 
el portal electrónico de la universidad, frente a los formatos y soportes preexistentes 
(que pueden también mantenerse). 
 
Por otra parte, el Plan de Actuación de la Inspección de Servicios para el curso 
2023/2024 establece que la Inspección realizará un seguimiento y análisis de la 
publicación de los elementos citados, informando de las eventuales deficiencias a 
Departamentos y Centros (art. 46 y 47 del RGAD). 
 
El objeto de este informe se refiere a los programas y proyectos docentes que han 
seguido el procedimiento para su publicación en el portal de la universidad; no 
considerándose los que hayan sido publicados por otros procedimientos o medios. Es 
decir, en algunas asignaturas podrían existir programas y proyectos docentes que 
fueron dados a conocer al alumnado, a los Departamentos, o a los Centros, pero que 
no cumplieran con el procedimiento estipulado por la normativa en vigor. 
 
La aplicación informática Algidus está en la base de todo el procedimiento de 
elaboración y publicación de programas y proyectos docentes, ya que es el instrumento 
que permite la publicación en el portal electrónico de la Universidad de Sevilla de los 
programas y proyectos que han seguido los diferentes pasos y etapas previstos en 
dicha aplicación, con la intervención de los profesores de las asignaturas, de los 
coordinadores de las mismas y de los Secretarios de los Departamentos. 
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Resultados 

 
El porcentaje de programas publicados en fecha tradicionalmente se ha estado 
manteniendo en cifras elevadas (cercanos al 99 % en el caso de los programas de 
Grado y al 95%, en los programas de Máster). Semejante nivel no había sido 
habitualmente alcanzado para el caso de la publicación de proyectos docentes, pero a 
raíz de la necesidad de adaptar estos mediante Adendas, como consecuencia de la 
aplicación de medidas académicas por el estado de alarma decretado por el Gobierno 
de España ante la pandemia del COVID-19), todos los proyectos docentes (tanto de 
titulaciones de grado como de Máster) lograron alcanzar el deseado nivel de publicidad 
del 100% y ahí se están manteniendo a lo largo de los últimos años. 
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PUBLICIDAD DE LAS TUTORÍAS 
El Reglamento General de Actividades Docentes regula en su artículo 44 la atención 
personal a los estudiantes y las tutorías del profesorado. En el punto 2 del mismo se 
establece  que esta información debe ser publicada en los tablones de anuncios y los 
portales electrónicos de los Departamentos. 
 
Desde el curso académico 2009/10, la Inspección de Servicios ha incorporado entre 
sus líneas de actuación el seguimiento de la publicación de los Horarios de Tutorías, 
tanto en tablones de anuncios como en páginas web. 
 
Entre las fechas 18 y 27 de septiembre de 2023 se requirió a los Departamentos que 
aportaran el documento con el que se publicitaban los horarios de tutoría de su 
profesorado (art. 44.2 del Reglamento General de Actividades Docentes). 
Concretamente se les pedía que nos facilitasen un extracto donde, en orden alfabético 
por apellidos, se relacionara: 
 

Nombre del profesor/Horario de Tutoría/Localización/Presencial o Virtual. 
 

Tras analizar la respuesta obtenida, se puede constatar que en el 99% de los casos se 
ha dado publicidad de las tutorías en lo relativo al tipo de soporte Tablón de Anuncios, 
mientras que el vínculo vía web a páginas de los departamentos desde www.us.es 
continúa estando por debajo del 50% (sólo funciona el enlace en un 37% de los casos), 
según la indagación de oficio realizada por parte de la Inspección.  

Los dos Departamentos que no respondieron tras haber sido solicitada en dos 
ocasiones fueron: 

Dpto. de Farmacología, Pediatría y Radiología (Facultad de Medicina) 
Dpto. de Geografía Humana (Faculatad de Geografía e Historia) 

 
Debemos señalar que en el curso pasado hubo cuatro Departamentos que no 
repondieron al requerimiento de la Inspección de Servicios, estando en dicha nómina 
estos mismos dos.  
  

 
 

http://www.us.es/
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INFORMES AL VICERRECTORADO PARA 
ACREDITACIÓN DEL PROFESORADO 
 
En enero de 2008  se pusieron en marcha nuevos procesos de evaluación de la 
actividad docente, por parte del entonces Vicerrectorado de Docencia, en la actualidad 
competencia del Vicerrectorado de Profesorado. Concretamente, los informes sobre la 
calidad de la actividad docente de los profesores participantes en procesos de 
acreditación de la Agencia Andaluza de Evaluación (AGAE), y  la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 
 
Desde entonces, la Inspección de Servicios ha expedido 6.769 informes del 
profesorado hasta el 30/09/2024. En el curso 2023/24 se informaron 764 solicitudes 
sobre la calidad de la docencia, resultando todas ellas con evaluación favorable 
salvo una. 
 
Los criterios seguidos para la emisión de estos informes han sido: 

1. Sanciones firmes por expedientes disciplinarios. 
2. Retrasos significativos y reiterados en los plazos de firmas de Actas. 
3. Número significativo de incidencias sin justificar. Se revisan previamente bajas 

por ILT y licencias o permisos. 
4. Otros incumplimientos diversos, como  ausencias a exámenes, etc. 

 
Normalmente se adopta como criterio para la emisión de informe desfavorable la 
circunstancia de encontrarse en el caso 1 o cuando concurran varias situaciones de los 
otros casos.  
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SEGUIMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DE 
SERVICIOS ESPECÍFICOS  

El Reglamento de la Inspección de Servicios de la Universidad de Sevilla (Acuerdo 
9/CG 23-5-17) faculta a ésta para para ejercer sus funciones en todos los ámbitos 
universitarios con el objetivo de promover buenas prácticas, la calidad de los 
servicios y la excelencia de los mismos (art. 1). 
 
En el Plan de actuación 2023/24, la Inspección de Servicios se había propuesto 
iniciar el seguimiento del funcionamiento de tres servicios específicos: 
 
- Actividad de las Comisiones de Docencia. El seguimiento de la actividad de 

las Comisiones de Docencia, con el objetivo de cuantificar el número de 
conflictos académicos suscitados anualmente y deducir, en particular, cuántos 
de estos se debieron a controversias en relación con los proyectos docentes de 
las asignaturas. 
 

- Presencialidad del PAS en su puesto de trabajo. La elaboración en términos 
estadísticos de un informe específico sobre el nivel de asistencia al puesto de 
trabajo del PAS, similar al que se viene realizando en relación con el PDI desde 
el curso 2006/07. 
 

- Prevención de la conflictividad. La visita a edificios donde se presten servicios 
universitarios, para tomar nota de las actividades llevadas a cabo por parte de 
los Grupos de Mejora y las propuestas que se hayan elaborado tendentes a 
prevenir situaciones de conflicto. Inicialmente, se había planeado realizar visitas 
al menos a tres unidades administrativas con el objetivo indicado: Facultad de 
Medicina, Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación y Escuela 
Internacional de Posgrado.   
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Seguimiento de la actividad de las Comisiones 
de Docencia de los Departamentos  
 

Para iniciar el seguimiento de la actividad de las Comisiones de Docencia de los 
Departamentos se había propuesto el diseño de un modelo de encuesta en el que 
se formularan preguntas a los responsables administrativos de dichos servicios 
para, entre otras cosas, cuantificar el número de conflictos académicos suscitados 
y cuántos de estos se podría haber debido a controversias en relación con los 
proyectos docentes de las asignaturas. Un informe con los datos recopilados se 
elaboraría con fines estadísticos.  
 
Con fechas 18 y  27 de septiembre de 2023 se solicitó información a los 
Departamentos en relación con los conflictos académicos sucedidos durante el 
pasado curso 2022/2023 y resueltos por la Comisión de Docencia. Concretamente 
se pedía que nos facilitara un extracto donde, en orden cronológico, se relacionara: 
 
- Fecha de actuación de la Comisión de Docencia.  
- Solicitante: alumno, profesor, Director, Otro-indíquese.  
- Motivo: actuación de alumno, profesor, Director, Otro-indíquese.  
- ¿El Proyecto docente de la asignatura tuvo relevancia en la generación del 

conflicto? (por su redacción, interpretación, etc.). 
 

Los cuatro Departamentos que no respondieron tras haber sido solicitada en dos 
ocasiones fueron: 

Dpto. de Farmacología, Pediatría y Radiología  
Dpto. de Ingeniería del Diseño 
Dpto. de Estética e Historia de la Filosofía  
Dpto. de Física Aplicada III  
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Prevención de la conflictividad  
La dinámica de trabajo de la Inspección de Servicios está orientada permanentemente 
a la identificación anticipada del conflicto y su tratamiento con la máxima inmediatez, 
apostando por convertir las causas que lo provocan en objeto de análisis para extraer 
resultados que se conviertan en aspectos de mejora.   

Son los grupos de Mejora las unidades creadas por la Dirección de Recursos Humanos 
para centralizar el trabajo en busca de la excelencia y la calidad de los servicios. A 
efectos de alcanzar la máxima información sobre el conflicto, se han incorporado en la 
gestión de la Inspección de Servicios aspectos relevantes para la mejor prospección 
de situaciones preconflictuales. Así el Plan de actuación para el curso 23-24 informado 
al Consejo de Gobierno le asigna un proyecto novedoso que gira en torno a la 
Prevención de la Conflictividad.  

Este programa de prevención de la conflictividad pretende promover la mejora de los 
procedimientos que incida en la resolución de potenciales conflictos. Se orienta a 
detectar anticipadamente situaciones de riesgo de conflicto en los entornos de trabajo 
con vistas a poder erradicarlos de forma embrionaria, mediante técnicas de persuasión 
y mediación, evitando la producción de perjuicios para las personas y para el buen 
desarrollo de los servicios.  

En esta línea teniendo como instrumento de acercamiento se ha demostrado útil el 
modelo de cuestionario que se elaboró en 2021 en colaboración con uno de los Grupos 
de Mejora que presentan un nivel de funcionamiento óptimo, en el que se pregunta a 
los servicios en general sobre diversos aspectos del trabajo diario que puedan permitir 
aflorar algún conflicto en ciernes. Se remitió el mismo a diversos destinatarios (tanto 
responsables de área como portavoces de los Grupos de Mejora) y se está trabajando 
en completar un cuadro variopinto de situaciones que pueden dar lugar con el tiempo 
a conflictos potenciales. Se han realizado las siguientes actuaciones: 

Se han mantenido contactos con la Dirección de Recursos Humanos y el Servicio de 
Formación del PAS para la elaboración de un cuestionario orientado a la detección de 
conflictos entre las personas derivados del trabajo y con carácter preventivo de que 
puedan derivar en una problemática de mayor calado.  

Los cuestionarios diseñados en 2020 en colaboración con el Servicio de Formación del 
PAS se han sometido a a valoración tras realizar entrevistas con diversos responsables 
técnicos de la Universidad de Sevilla. Conocida la opinión de casi una veintena de 
responsables de servicios (la mayoría, Administradores de centros), se observa que 
existe en bastantes casos situaciones de pre-conflicto que no habiendo sido atendidas 
y/o resueltas debidamente, se mantienen latentes. En ocasiones son debidas a roces 
en la convivencia diaria, en la que se pueden producir amagos de insultos, faltas de 
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respeto, desconsideraciones, etc. No en pocas ocasiones, estas situaciones de pre-
conflicto están producidas o generadas por cuestiones de promoción profesional 
insuficiente e incluso derivados del reparto de vacaciones y turnos de permiso. En 
cualquier caso, parece apropiada la idea de que no es bueno dejar que los temas se 
resuelvan por sí solos y que resulta conveniente atajarlos con las herramientas 
adecuadas de manejo de equipos. 

Sobre estas conclusiones, D. Emilio Campos Romero, Subdirector de la Inspección de 
Servicios presentó una panorámica de esta línea de actuación en el XIII Encuentro de 
Inspecciones de Servicios de las Universidades de Andalucía, llevado a cabo en la 
Universidad de Huelva en marzo de 2023, bajo el título LA GESTIÓN PREVENTIVA 
COMO MEDIO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL COLECTIVO PAS, una 
temática de gran interés en el ámbito de las Inspecciones de Servicios de todas las 
universidades españolas. 

Seguimiento de la presencialidad del PAS  
Debemos recordar que la herramienta E-tempo acredita la presencia del personal de 
técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS) mediante la anotación 
diaria de los propios trabajadores en su propio entorno web, con la supervisión de sus 
validadores y esta información, relativa a la efectiva prestación del trabajo, se compara 
con la jornada obligada establecida contractualmente, dando como resultado un 
porcentaje de presencialidad.  

En el Informe Anual de la Inspección de Servcios (curso 2021-2022), los datos 
correspondientes al ejercicio 2022 no estaban disponibles, debido a la situación 
provocada por la pandemia que conllevó la interrupción de la rutina de la presencialidad 
y con ello, la anotación diaria de entradas y salidas al puesto de trabajo que permite la 
alimentación de la base de datos desde la que se gestiona la presencialidad anual del 
trabajador. Esta carencia de información se corrigió en el siguiente Informe Anual. 

Entre los años anteriormente analizados (2022 y 2023) y el actual 2024 sobre el grado 
de cumplimiento de las obligaciones del PTGAS se observan resultados similares, 
altamente satisfactorios,  manteniéndose una estabilidad en cifras muy altas de 
presencialidad. Según la información remitida por los servicios de personal: 

En el ejercicio 2021 el índice de presencialidad fue del 98,32 %. 

En el año 2022 el cumplimiento del horario de trabajo del PTGAS fue del 98,13 %. 

En el año 2023 el cumplimiento del horario de trabajo del PTGAS fue del 98,02 %. 

En el año 2024 el cumplimiento del horario de trabajo del PTGAS fue del 97,94 %. 
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En este informe es de justicia reconocer la labor que realiza cada año la unidad liderada 
por Dª Cristina Rodríguez Blanco y en la que dedica todo su empeño D. Francisco 
Holguín Cortés, aportando los datos necesarios para la elaboración de los 
correspondientes informes. 

Recordemos que en el área del personal docente e investigador, se mide el nivel de 
las incidencias detectadas en cuanto a impartición de clases, mediante dos métodos 
alternativos que después son confrontados: la supervisión que realizan los centros a lo 
largo del curso y la constatación que realizan los inspectores docentes mediante visitas 
periódicas a los centros (al menos dos cuatrimestrales a cada centro). En este curso 
2023/24, los niveles de impartición de clases fue del 94,9% según los Centros y del 
98,7%, según las visitas de Inspección. 
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ACTUACIONES DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO 
En el Reglamento de la Inspección de Servicios se consideran actuaciones de carácter 
extraordinario las que se derivan como resultado de denuncias o quejas sobre el 
incumplimiento de obligaciones del personal miembro de la comunidad universitaria 
(sea PDI, PTGAS o Estudiantes).  

Actuaciones en materia disciplinaria 
El resultado de la investigación de quejas o denuncias conlleva a veces la apertura de 
expedientes, cuando se ha podido apreciar una posible infracción de índole 
disciplinaria.  

En el año 2024, se han llevado a cabo 27 acciones disciplinarias, de las cuales 6 han 
sido instrucciones de Información Reservada (IR: 3 a miembros del colectivo PDI 
y 3 a miembros del colectivo PTGAS) y 21 Expedientes Disciplinarios (ED: 17 a 
Estudiantes; 2 a PDI; 2 a PTGAS). Algunas de estas investigaciones continúan 
actualmente en proceso. Adicionalmente, a fecha de junio de 2025, se han iniciado 31 
nuevos procedimientos: 27 expedientes disciplinarios (de los cuales, 19 han sido por 
violación del Reglamento de Régimen Interno del Colegio Hernando Colón) y 4 
Informaciones Reservadas.  
 
Las siguientes tablas identifican los procedimientos iniciados o concluidos durante el 
año 2024. 
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AÑO 2024. INFORMACIONES RESERVADAS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre Categoría Centro Motivo Instructor Conclusiones 

IR1 PDI Facultad de 
Geografía e 

Historia 

Incumplimiento 
de funciones y 

trato 
discriminatorio  

Instr IR1 Apertura de 
Expediente 
disciplinario 

IR2 PDI Facultad de 
Filología 

Trato 
discriminatorio 

Instr IR2 Archivado con 
consideraciones 

IR3 PDI Facultad de 
Filología 

Acusación de 
plagio 

Instr IR3 Archivado 

IR4 PTGAS IDI Amenazas a 
compañeros 

Instr IR4 En trámite aún por 
periodos de IT 

IR5 PTGAS SACU Difamación 
contra 

compañeros 

Instr IR5 Archivado 

IR6 PTGAS Facultad de 
Psicología 

Perturbación 
del servicio 

Instr IR6 Archivado con 
advertencia 
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AÑO 2024. EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS (i) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Nombre Categoría Centro Motivo Instructor Conclusiones 

ED1 PDI Facultad de 
Geografía e 
Historia 

Incumplimiento de 
funciones y trato 
discriminatorio  

Instr ED1 Sanción de 
expulsión 

ED2 PDI Facultad de 
Derecho 

Difamación contra 
miembros del 
Departamento 

Instr ED2 En trámite aún por 
interposición de 
recursos  

ED3 PTGAS Facultad de 
Derecho 

Amenaza a 
compañero 

Instr ED3 Sanción de días 
de empleo y 
sueldo 

ED4 PTGAS IDI Incumplimiento de 
funciones 

Instr IR4 Sanción de días 
de empleo y 
sueldo 

ED5 Estudiante Facultad de 
Geografía e 
Historia 

Vejaciones contra 
miembro 
universidad  

Instr ED5 Archivo por 
caducidad 

ED6 Estudiante Facultad de 
Geografía e 
Historia 

Vejaciones contra 
miembro 
universidad  

Instr ED6 Archivo por 
caducidad 

ED7 Estudiante  Colegio 
Mayor HC 

Uso indebido 
instalaciones 

Instr ED7 Expulsión 
temporal del 
Colegio 

ED8 Estudiante Facultad de 
Geografía e 
Historia 

Fraude 
académico 

Instr ED8 Sanción 
académica 

ED9 Estudiante  Colegio 
Mayor HC 

Uso indebido 
instalaciones 

Instr ED9 Expulsión 
temporal del 
Colegio 

ED10 Estudiante Facultad de 
Comunicación 

Fraude 
académico 

Instr ED10 Sanción 
académica 

ED11 Estudiante Facultad de 
Turismo y 
Finanzas 

Falsificación 
documental 

Instr ED11 Traslado a la 
fiscalía 
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AÑO 2024. EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS (ii) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre Categoría Centro Motivo Instructor Conclusiones 

ED12 Estudiante Facultad de 
CC de 
Educación 

Fraude 
académico 

Instr ED12 Sanción 
académica 

ED13 Estudiante  Colegio 
Mayor HC 

Uso indebido 
instalaciones 

Instr ED13 Expulsión 
temporal del 
Colegio 

ED14 Estudiante Facultad de 
Comunicación 

Fraude 
académico 

Instr ED14 Sanción 
académica 

ED15 Estudiante Facultad de 
CC de 
Educación 

Colaboración en 
Fraude 
académico 

Instr ED15 Archivo del 
expediente 

ED16 Estudiante ETS de 
Ingeniería 

Fraude 
académico 

Instr ED16 Archivo del 
expediente 

ED17 Estudiante  Colegio 
Mayor HC 

Uso indebido 
instalaciones 

Instr ED17 Expulsión 
temporal del 
Colegio 

ED18 Estudiante  Colegio 
Mayor HC 

Uso indebido 
instalaciones 

Instr ED18 Expulsión 
temporal del 
Colegio 

ED19 Estudiante Facultad de 
Geografía e 
Historia 

Vejaciones contra 
miembro 
universidad  

Instr ED19 Archivo por 
caducidad 

ED20 Estudiante Facultad de 
Farmacia 

Fraude 
académico 

Instr ED20 Sanción 
académica 

ED21 Estudiante Facultad de 
Económicas y 
Empresariales 

Vejaciones contra 
miembro 
universidad  

Instr ED21 Sanción 
académica 
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La siguiente gráfica muestra la evolución anual de las informaciones reservadas y 
expedientes disciplinarios incoados, por años naturales, desde la creación de la 
Inspección.  
 
 

 
 

Otros asuntos extraordinarios 
Adicionalmente, en el Reglamento de la Inspección de Servicios se consideran 
actuaciones de carácter extraordinario las que se derivan como resultado denuncias o 
quejas, realizadas por cualquier miembro de la comunidad universitaria, sobre el 
incumplimiento de sus obligaciones inherentes tanto de profesores, como del personal 
administrativo y los estudiantes.  

En el año 2024, en el que la Inspección de Servicios es competente para desarrollar 
sus funciones en los tres colectivos universitarios (PDI, PAS y Estudiantes), se han 
realizado 59 tramitaciones de oficio sobre quejas/denuncias en total (cifra muy similar 
a la del año 2023, que fue 60). De las 59 actuaciones realizadas, 11 han sido órdenes 
de servicio (investigaciones de oficio sin resolución rectoral) y 48 tramitaciones sobre 
quejas/denuncias en total. Adicionalmente, se ha atendido una gran cantidad de 
consultas por otras vías: telefónica, expon@US, correo postal y registro electrónico 
GEISER. 
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Nº FECHA ASUNTO CENTRO ORIGEN 

1 ene-24 

Presunta suplantación de 
personalidad de otro 
estudiante 

Medicina Estudiantes 

2 ene-24 
Denuncia contra profesor 
por méritos no justificados 
en concurso 

Farmacia Profesor 

3 ene-24 
Desobediencia de profesor 
a instrucciones  Filología Director Departamento 

4 ene-24 
Posible incompatibilidad de 
profesor Arquitectura Rector 

5 feb-24 
Denuncia Delegación 
contra profesor por 
proyecto docente  

Matemáticas Estudiantes 

6 feb-24 
Conflicto entre 
trabajadores PTGAS Derecho PTGAS 

7 feb-24 
Incidencias en desempeño 
laboral de profesor Derecho Director Departamento 

8 feb-24 
Denuncia Delegación 
contra profesor por 
proyecto docente  

Matemáticas Estudiantes 

9 mar-24 
 
Presunta mala praxis de 
profesor 

Geografía e Historia Estudiantes 

10 mar-24 
Denuncia Delegación 
contra profesor por 
proyecto docente  

Matemáticas Estudiantes 
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Nº FECHA ASUNTO CENTRO ORIGEN 

11 mar-24 
Informe sobre posible 
fraude académico de 
alumno 

Ingeniería Director Departamento 

12 abr-24 
Denuncia contra profesor 
por presuntos comentarios 
inapropiados 

Geografía e Historia Director Departamento 

13 abr-24 
Informe sobre posible 
fraude académico de 
alumno 

Educación Profesor 

14 abr-24 
Denuncia contra Director 
Dto. por presunto trato 
discriminatorio 

Ingeniería Profesor 

15 may-24 
Denuncia contra profesor 
por presunto trato 
inapropiado 

Geografía e Historia Estudiantes 

16 may-24 
Conflicto entre 
trabajadores PTGAS Medicina PTGAS 

17 may-24 
Denuncia contra Director 
Dto. por presunto trato 
discriminatorio 

Bellas Artes Profesor 

18 jun-24 
Denuncia contra Rector por 
no hacer seguidismo 
politico 

Geografía e Historia Exterior  

19 jun-24 
Denuncia contra profesor 
por presunta 
incompatibilidad 

Derecho Exterior  

20 jun-24 
Dudas sobre elaboración 
correcta de PAP por parte 
de Dtor Departamento 

Bellas Artes Profesor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Inspección de Servicios  

 

Página 65 de 80 

Nº FECHA ASUNTO CENTRO ORIGEN 

21 jun-24 
Informe sobre posible 
fraude académico de 
alumno 

Enfermería et al.  Director Departamento 

22 jun-24 
Informe sobre posible 
fraude académico de 
alumno 

Comunicación  Director Departamento 

23 jun-24 
Conflicto entre 
trabajadores PTGAS Ingeniería PTGAS 

24 jun-24 
Incumplimiento jornada 
trabajador PTGAS Derecho  Decano/Director 

25 jun-24 

Denuncia contra 
responsable académico 
externo por presunto trato 
inapropiado 

Educación Estudiantes 

26 jul-24 
Denuncia contra estudiante 
por presunto delito 
informático 

Biología Estudiantes 

27 jul-24 
Dudas sobre DOCENTIA 
por parte de Dtor 
Departamento 

Informática Director Departamento 

28 jul-24 
Denuncia contra profesor 
por presunta mala praxis  Filología Director Departamento 

29 jul-24 
Denuncia contra Director 
Dto. por presunto trato 
discriminatorio 

Biología Profesor 

30 jul-24 
Informe sobre posible 
fraude académico de 
alumno 

Ingeniería Director Departamento 
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Nº FECHA ASUNTO CENTRO ORIGEN 

31 sep-24 
Conflicto entre 
trabajadores PTGAS Ingeniería PTGAS 

32 sep-24 
Queja por mala praxis del 
profesor Psicología Estudiantes 

33 oct-24 
Queja por mala praxis del 
profesor Filología Director Departamento 

34 oct-24 
Denuncia Delegación 
contra profesor por 
proyecto docente  

Matemáticas Estudiantes 

35 oct-24 
Denuncia contra Director 
Dto. por presunto trato 
discriminatorio 

Farmacia Profesor 

36 oct-24 
Denuncia contra IP por 
presunto trato 
discriminatorio 

Farmacia Profesor (investigador) 

37 oct-24 
Queja por mala praxis del 
profesor Psicología Estudiantes 

38 oct-24 
Conflicto entre 
trabajadores PTGAS Filosofía PTGAS 

39 nov-24 
Denuncia contra Director 
Dto. por presunto trato 
discriminatorio 

Farmacia Profesor 

40 nov-24 
Queja por posible abuso de 
derechos por parte de un 
alumno  

Matemáticas Rector 
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Nº FECHA ASUNTO CENTRO ORIGEN 

41 nov-24 
Queja contra profesor por 
no gestionar proceso 
electoral 

Informática Estudiantes 

42 nov-24 
Conflicto entre 
trabajadores PTGAS Vicerrectorado 

Estudiantes PTGAS 

43 dic-24 
Conflicto con Dirección de 
RRHH  Dirección del Espacio 

Universitario PTGAS 

44 dic-24 
Denuncia contra Director 
Dto. por presunto trato 
discriminatorio 

Filología Profesor 

45 dic-24 
Denuncia contra Director 
Dto. por presunto acoso Filología Profesor 

46 dic-24 
Denuncia contra Rector por 
no hacer seguidismo 
politico 

Comunicación Exterior  

47 dic-24 

Queja contra profesor por 
irregularidad en la 
aplicación de la carga 
docente  

Derecho Director Departamento 

48 dic-24 
Denuncia contra estudiante 
por presunto trato vejatorio Económicas y 

Empresariales Profesor 
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La evolución en el número de Asuntos Extraordinarios puede apreciarse en la 
siguiente tabla de datos históricos y su correspondiente gráfica. 
 
 

Curso Nº 
asuntos 

2006/07 24 
2007/08 25 
2008/09 24 
2009/10 24 
2010/11 25 
2011/12 23 
2012/13 32 
2013/14 39 
2014/15 56 
2015/16 46 
2016/17 58 
2017/18 32 
2018/19 95 
2019/20 102 
2020/21 84 
2021/22 62 
2022/23 60 
2023/24 59 
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El origen de las 48 actuaciones extraordinarias llevadas a cabo ha sido el siguiente: 
1. Reclamaciones de Profesores (12). 
2. Alumnos a título individual (12). 
3. A propuesta de los Departamentos (11). 
4. Iniciativa del Rector (2). 
5. Iniciativa del PTGAS (7). 
6. Petición externa a la Universidad de Sevilla (3) 
7. Decanatos (1). 
 

 
 
 
El destino de las 48 actuaciones extraordinarias ha sido el siguiente: 

1

2

3

7

11

12

12

Origen de las quejas 

DECANOS

RECTOR

EXTERIOR

PTGAS

DEPARTAMENTOS

PROFESORES

ALUMNADO
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1. Contra profesores concretos (18). 
2. Contra estudiantes (9). 
3. Contra PTGAS (7). 
4. Contra el Departamento (8). 
5. Contra el rector/Vicerrectorados (4). 
6. Otros (2) 

 
 

 
 
También en este curso 2023-2024, la Inspección de Servicios de la Universidad de 
Sevilla ha estado analizando en profundidad las situaciones novedosas que se han 
estado produciendo como resultado del nuevo contexto normativo surgido en España. 
Consecuencias de este análisis son: 

2

4
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18
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OTROS
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PTGAS
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- La colaboración en la organización de las XXIV Jornadas de Inspecciones de 
Servicios en las Universidades (Universidad de las Islas Baleares, noviembre de 
2024) por parte de la Inspección de Sevilla se ha materializado en: 

Moderar la Ponencia: “Disciplina universitaria y justicia restaurativa”, a 
cargo de Mariano Melendo Pardos, subdirector del Centro de Prevención, 
Resolución de Conflictos e Inspección de la UNED, llevado a cabo por 
Francisco A. Ortega Riejos, Director de la IS de la Universidad de Sevilla. 

 
Participar como ponente en la Mesa Redonda "Entre la convivencia y la 
disciplina: un encaje entre las defensorías universitarias, las comisiones 
de convivencia y las inspecciones de servicios", con las intervenciones de  
Santiago Salamanca Miño, Defensor universitario de la Universidad de 
Extremadura, Carmen Almendros Rodríguez, representante del PDI en la 
Comisión de Convivencia de la Universidad Autónoma de Madrid, y Juan 
Pablo Murga Fernández, Inspector de Servicios de la Universidad de 
Sevilla. 

 
- La colaboración en la organización del XV ENCUENTRO DE LAS 

INSPECCIONES DE SERVICIOS DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS: 
Hacia una nueva visión de la Inspección de Servicios como unidad básica de la 
universidad (Universidad de Cádiz, 3-4 de abril de 2025). La Inspección de 
Sevilla ha presentado las ponencias: 
 
“Planes de Actuación de las Inspecciones de Servicios Universitarias: 
Metodologías y Resultados” (a cargo de Francisco A. Ortega Riejos, Director de 
la Inspección General de Servicios de la Universidad de Sevilla). 
 
“El nuevo Marco Normativo sobre disciplina académica: Efectos y Defectos” (a 
cargo de Juan Pablo Murga Fernández, Inspector de Servicios de la Universidad 
de Sevilla). 
 

- La propuesta de celebración del próximo XVI ENCUENTRO DE LAS 
INSPECCIONES DE SERVICIOS DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS en 
la Universidad de Sevilla, realizada por Lola García y Francisco A. Ortega al 
colectivo de Inspecciones de Andalucía, y que ha sido avalada por el Rector de 
la Universidad de Sevilla para su celebración en fechas aún por concretar.  
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Otras acciones. Proyección exterior.  
 
A lo largo del curso académico 2023/24, la Inspección de Servicios de la Universidad 
de Sevilla, en su calidad de miembro de la Comisión Delegada Ampliada del Grupo de 
Trabajo CRUE-Inspecciones de Servicios, ha colaborado con: 

A) La organización de las XXIII Jornadas de Inspecciones de Servicios en las 
Universidades (Universidad del País Vasco;  Bilbao; 18-20 de octubre de 2023; 
https://www.ehu.eus/es/web/iip/xxiii-jornadas-inspecciones-de-servicios-de-las-
universidades) 

Las ponencias presentadas por miembros de la Universidad de Sevilla fueron las 
siguientes: 

 
Ponencia: "Reflexiones sobre la idoneidad de la Ley de Convivencia en la resolución 
práctica de conflictos", a cargo de Francisco A. Ortega Riejos, Director de la 
Inspección de Servicios de la Universidad de Sevilla. 
 
Ponencia: "Medidas sustitutivas de la sanción en el procedimiento disciplinario", a 
cargo de Lola García González, Jefa de Servicio de la Inspección de Servicios de la 
Universidad de Sevilla. 
 

 
B) Asimismo, la Inspección de la US ha participado activamente en el XIV Encuentro 
de Inspecciones de Servicios de Universidades de Andalucía, celebrado en Málaga 
(14-15 de marzo de 2024), organizado por la Universidad de Málaga (UMA), donde 
participaron como ponentes los siguientes miembros de la Inspección de Servicios de 
la Universidad de Sevilla: 

Lola García González, con el título “Actuaciones sancionables en el ámbito 
universitario con repercusión mediática en redes sociales” 

 
Francisco A. Ortega Riejos y Lola García González, con el trabajo titulado 
“Aspectos evaluables en el desempeño docente del profesorado con la 
participación de la Inspección”.  
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PLAN DE ACTUACIÓN DE LA INSPECCIÓN 
DE SERVICIOS PARA  EL CURSO 2024-252 
I. Preámbulo 
 
Según se establece en su Reglamento, la Inspección de Servicios desarrollará sus 
funciones de carácter ordinario de acuerdo con el Plan de Actuación anual, que se dará 
a conocer al Consejo de Gobierno (Art.14.1 del Reglamento). Este Plan contendrá, 
entre otras, las acciones necesarias para planificar los mecanismos de seguimiento de 
las actividades docentes del profesorado, lo cual implica elaborar el diseño de planes 
de visitas a los Centros en coordinación con las actuaciones que internamente realizan 
los propios Centros y Departamentos (art. 4.e del Reglamento de la Inspección de 
Servicios). Asimismo, según establece el punto 2º de su disposición final 6ª, el 
Reglamento General de Actividades Docentes faculta a la Inspección a desarrollar 
dicho Plan de Actuación mediante los procedimientos adecuados a sus funciones.  
Independientemente de las líneas de actuación de carácter ordinario que siguen a 
continuación, la Inspección de Servicios podrá actuar con carácter extraordinario, como 
consecuencia de quejas, reclamaciones o hechos sobrevenidos que puedan afectar de 
forma significativa al normal funcionamiento de las actividades o servicios universitarios 
(art. 14.2 Reglamento de la Inspección de Servicios).  
 
II. Líneas de actuación de carácter ordinario 
 
La verificación del cumplimiento de la docencia reglada, por parte tanto de los 
Decanatos o Direcciones de los Centros como de la Inspección, sólo podrá ser eficaz 
si se consigue que el Plan de Organización Docente cumpla los requisitos exigidos en 
el Reglamento General de Actividades Docentes para su elaboración: ser completo (art. 
34.1), real (art. 34.3) y estar permanentemente actualizado (art. 38.4). Por ello la 
Inspección de Servicios hará un seguimiento riguroso de estos aspectos, indicando a 
los Departamentos y Centros las instrucciones oportunas para su corrección, cuando 
proceda.  
Con carácter previo, cada Departamento deberá incluir en los proyectos docentes de 
cada asignatura la programación detallada de cada uno de los grupos teóricos y 
prácticos que se planifiquen, desglosando calendario previsto, lugar de impartición y 
profesorado encargado (art. 41.2 Reglamento General de Actividades Docentes), y 
                                            
2 Presentado en CG. 26-09-24  
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consignándolo en la aplicación informática UNIVERSITASXXI (art. 34 Reglamento 
General de Actividades Docentes). De ese modo se garantizará que el Centro y la 
Inspección tengan la posibilidad de verificar en cada momento el grado de cumplimiento 
de esa docencia.  
 
1. Control Interno de asistencia a clase  
 
Se fundamenta en la disposición final 6, punto 1, del Reglamento General de 
Actividades Docentes, que remite a la Resolución Rectoral de 4 de junio de 1993, sobre 
cumplimiento de horarios de clase, con los detalles que se establecen en el siguiente 
esquema:  
a. Control de firmas diario, mediante el uso de la aplicación HORFEUS que cada 
profesor deberá cumplimentar.  
b. Si fuera necesario, se arbitrarán otros medios para el control de la docencia en 
instalaciones externas a los Centros.  
c. Los Centros requerirán, a través de los Departamentos, la justificación de las 
incidencias detectadas en el control de firmas a los profesores implicados.  
d. Los Centros elaborarán un informe mensual con los resultados obtenidos, que se 
remitirá a la Inspección de Servicios para su seguimiento.  
e. La Escuela Internacional de Posgrado se incorporará al control de la docencia por 
parte de la Inspección de Servicios.  
f. El Instituto de Idiomas y otros órganos propios implicados en las enseñanzas oficiales 
podrán acordar con la Inspección de Servicios mecanismos similares a los 
anteriormente descritos, cuando se disponga para ello de los requerimientos técnicos 
apropiados.  
 
2. Visitas a los Centros.  
 
La Inspección de Servicios actuará como apoyo externo al control realizado 
internamente por los Centros, principalmente mediante visitas de un Inspector de 
Servicios. Cada Centro será visitado por un Inspector, al menos una vez por curso, con 
el fin de verificar el grado de cumplimiento de las obligaciones docentes del profesorado 
y el grado de cumplimiento del Plan de Organización Docente de sus titulaciones.  
Se levantará acta de las incidencias observadas en la visita para que, eventualmente, 
el Centro solicite la justificación pertinente al profesorado afectado, a través de su 
Departamento, enviando copia a la Inspección de Servicios para su valoración. La 
Inspección elaborará un informe final de la visita con los resultados obtenidos, que 
remitirá al Centro.  
Algunas de las visitas se enmarcarán en los finales de cada cuatrimestre, lo que 
permitirá valorar el nivel de cumplimiento de las actividades docentes a lo largo del 
calendario académico.  
 
 
 
 



 
 

Inspección de Servicios  

 

Página 75 de 80 

3. Cumplimiento del Calendario Académico  
 
En relación con el Calendario Académico del curso 2023/24, aprobado en el Consejo 
de Gobierno celebrado el 17 de marzo de 2023 (Acuerdo 6.1), la Inspección de 
Servicios actuará de acuerdo con el siguiente protocolo.  
 
a) La Inspección informará todas las peticiones planteadas por los Centros al 
Vicerrectorado de Estudiantes, de modificación de los plazos establecidos en el 
Calendario Académico, por necesidades organizativas, velando por el cumplimiento de 
la duración del periodo lectivo y de los periodos de exámenes.  
 
b) La Inspección controlará el grado de cumplimiento de los plazos relativos a cierre y 
entrega de actas de calificación establecidos en el Calendario Académico y en la 
Normativa Reguladora de la Evaluación y Calificación de las Asignaturas. Para ello, 
hará un seguimiento automatizado del proceso de cierre de actas, mientras que, para 
el control de firmas de actas en cada convocatoria, la Inspección recabará de las 
Secretarías de los Centros los datos correspondientes, quince días después de este 
plazo, instando a los profesores que se retrasen en este campo a subsanar las 
deficiencias. Anualmente se informará a los Departamentos afectados (art. 47.2.b del 
Reglamento General de Actividades Docentes) y al Rector de los resultados finales.  
 
4. Seguimiento de los Planes de Organización Docente  
 
4.1. Planes de Asignación de Profesorado incompletos.  
 
La Inspección comprobará, en colaboración con los Centros y Departamentos y el Área 
de Ordenación Académica, que los Planes de Asignación de Profesorado estén 
completos.  
 
4.2. Control de los desdobles de grupos en el Plan de Organización Docente.  
 
Se analizará el grado de cumplimiento del Plan de Organización Docente, relativo a los 
desdobles de grupos en actividades prácticas, de laboratorio, campo, etc. Para ello, se 
seleccionará, al inicio de cada año académico, una muestra de asignaturas con 
docencia práctica utilizando como criterio general de elección preferente las que 
presenten un mayor número de grupos desdoblados con escasez de alumnos 
matriculados.  
 
Asimismo, se tendrán en cuenta, para incluir en esta revisión detallada del 
funcionamiento de la docencia, los posibles malos resultados obtenidos en el curso 
pasado para esta misma línea de actuación, así como la existencia de petición expresa 
por parte de los propios Centros, el Vicerrectorado de Profesorado o la Defensoría 
Universitaria por presuntas incidencias detectadas en el curso anterior o denunciadas 
en éste.  
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Cuando sea preciso, se requerirá a los Directores de Departamento correspondientes 
los datos relativos a estas asignaturas: profesorado, horario y lugar de impartición. Un 
inspector docente visitará a algunos de estos grupos, levantando acta de la visita.  
Se informará posteriormente del resultado de las actuaciones a los Centros afectados 
y los Departamentos (art. 47.1.b del Reglamento General de Actividades Docentes) de 
las eventuales deficiencias observadas, así como al Vicerrectorado de Profesorado de 
las conclusiones derivadas.  
 
5. Seguimiento de la publicación de los programas y proyectos docentes y 
horarios de tutorías  
 
El Plan de Organización Docente de cada titulación, junto con los programas y 
proyectos docentes de las asignaturas, constituye la expresión documental de la 
planificación acordada por los Departamentos. Por ello, la colaboración con Centros y 
Departamentos es imprescindible en todo el proceso (art. 47 Reglamento General de 
Actividades Docentes).  
 
A. El Reglamento General de Actividades Docentes establece que los Centros y 
Departamentos adoptarán las medidas necesarias para garantizar la publicidad de los 
proyectos docentes (art. 42.3), con unos contenidos precisos (art. 41.2). En concreto, 
la información contenida en el programa de la asignatura debe publicarse, al menos, 
en el portal electrónico de la universidad con suficiente antelación (art. 11.2), 
facilitándose enlaces desde los portales de cada Centro.  
 
B. Por otra parte, los Departamentos están obligados a publicar en sus tablones de 
anuncios y portales electrónicos los horarios de tutorías y atención personal de sus 
profesores (art. 44.2). La Inspección de Servicios solicitará a los Departamentos una 
copia de horarios de tutorías para realizar un seguimiento muestral.  
 
La Inspección de Servicios realizará un seguimiento y análisis de la publicación de los 
elementos citados, informando de las eventuales deficiencias a Departamentos y 
Centros (art. 46 y 47). 
 
6. Seguimiento del funcionamiento de Servicios específicos  
 
El Reglamento de la Inspección de Servicios de la Universidad de Sevilla (Acuerdo 
9/CG 23-5-17) faculta a ésta para ejercer sus funciones en todos los ámbitos 
universitarios con el objetivo de promover buenas prácticas, la calidad de los servicios 
y la excelencia de los mismos (art. 1).  
 
En ese contexto, la Inspección de Servicios propone realizar: 
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A. El seguimiento de la actividad de las Comisiones de Docencia. Se propone la 
elaboración de un informe estadístico con los datos recopilados a través de una 
encuesta que permita cuantificar el número de conflictos académicos suscitados 
anualmente y deducir, en particular, cuántos de estos se debieron a controversias en 
relación con los proyectos docentes de las asignaturas.  
 
B. El seguimiento de la presencialidad del PTGAS en su puesto de trabajo. Se 
propone continuar, como en cursos pasados, la elaboración de informes que reflejen 
en términos estadísticos el nivel de asistencia al puesto de trabajo del PTGAS. Además, 
se incorpora la posibilidad de confeccionar, en colaboración con la Dirección de 
Recursos Humanos, un documento-acta de visita de inspección a Unidades de Servicio 
concretas para verificar la coherencia de los datos de asistencia registrados mediante 
e-Tempo, de modo similar a como se viene realizando en relación con el PDI desde el 
curso 2006/07. Una vez diseñado dicho documento-acta, se procedería a implementar 
alguna visita de inspección de modo experimental para este curso. 
  
C. Redacción de Borrador de un nuevo Reglamento de la Inspección de Servicios 
adaptado a la LOSU y al nuevo Estatuto de la Universidad de Sevilla. La entrada en 
vigor de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, de 22 de marzo de 2023 (en 
adelante, LOSU), obliga a la introducción de importantes modificaciones en el texto del 
actual Reglamento de la Inspección de Servicios, cuya redacción fue aprobada 
mediante el Acuerdo 9/CG 23-5-17. Se propone con esta actuación la elaboración de 
un borrador sobre las atribuciones, la composición y el funcionamiento de la nueva 
Inspección de Servicios que deberían figurar en el texto de dicho nuevo Reglamento.  
 
III. Líneas de actuación de carácter extraordinario  
 
En el Reglamento de la Inspección de Servicios se consideran actuaciones de carácter 
extraordinario las que se derivan como resultado de denuncias o quejas sobre el 
incumplimiento de obligaciones del personal miembro de la comunidad universitaria 
(sea PDI, PTGAS o Estudiantes). El resultado de la investigación de quejas o denuncias 
podrá conllevar a veces la apertura de expedientes, cuando se aprecie una posible 
infracción de índole disciplinaria.  
 
IV. Proyección exterior  
 
La Inspección de Servicios de la Universidad de Sevilla tiene previsto participar con 
ponencias en las XXIV Jornadas de Inspecciones de Servicios en la Universidad de las 
Islas Baleares (Palma de Mallorca, 21-23 de noviembre de 2024), así como colaborar 
en la organización del próximo Encuentro de Inspecciones de Servicios de 
Universidades de Andalucía, previsto a celebrarse en la Universidad de Cádiz en 
fechas aún por determinar de 2025. 
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V. Informe Anual  
 
La Inspección de Servicios elaborará y facilitará otros informes que las normas y 
reglamentos establezcan. En particular, los fijados para los sistemas de evaluación de 
la actividad docente citados en el Reglamento General de Actividades Docentes (art. 
71.3.b) o en los Sistemas de Gestión de la Calidad de los Títulos Oficiales que sean 
requeridos reglamentariamente (Procedimiento P02 de evaluación y mejora de la 
calidad de la enseñanza y el profesorado).  
 
Además de los informes ya citados, la Inspección de Servicios elaborará un informe 
anual al Rector, tras la finalización del curso, que deberá incluir:  
a) Resumen de todas las actuaciones realizadas.  
b) Grado de cumplimiento de las obligaciones docentes del profesorado, por centros, 
obtenidas de los controles internos y externos.  
c) Grado de cumplimiento de los Planes de Organización Docente de cada Centro.  
d) Grado de cumplimiento de los plazos de entrega y firma de actas de calificación.  
e) Grado de cumplimiento de la publicidad de programas y proyectos docentes y de 
tutorías  
f) Grado de cumplimiento del Calendario Académico.  
g) Análisis comparativos.  
h) Actuaciones extraordinarias llevadas a cabo por la Inspección de Servicios.  
 
Un resumen del citado informe, conteniendo los datos generales, se presentará al 
Consejo de Gobierno, para su conocimiento. Además, un informe pormenorizado en 
los resultados anuales obtenidos en cada Centro se elaborará por parte de la 
Inspección de Servicios a petición de los centros que así lo deseen y se presentará en 
fecha acordada con su Decanato/Dirección para conocimiento de los interesados. 
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ANEXO del Curso 2023/2024: Jornadas y 
Encuentros de Inspecciones de Servicios en la 
Sectorial CRUE-Secretarías Generales  
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ANEXO XII 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Acuerdo 11.1/CG 17-7-25) 




























































































































































































































































































































































































































































































































